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P A R T E  O F I C I A L .

P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristifia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin n ove-  
4ad  en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño— 
m Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y  SS. A A. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la P&£ y Doña María Eulalia,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 R EA LES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Fernando de Galarza 

y  González de Reyero, Regente que ha sido de la Audien
cia de Las Palmas; de conformidad con lo prevenido en 
los artículos £39 y £04 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder Judicial ,’ /  "V

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
^corresponda y los honores de Magistrado del Tribunal Su
premo.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de*Gracia y  justicia,

«ataraitsso Atwásré® B a gá ilal.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Ponce y Soto pidiendo indulto de 
k  pena de dos años y cinco meses de prisión correccional 
-que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el de- 
'.Mo de disparo de armas de fuego:

Resultando que detenido por el penado-, guardia de Or- 
<lm público, un individuo que trataba de introducir frau
dulentamente en Sanlúcar de Barrameda géneros sujetos 
al pago de derechos de consumos; como al conducirlo á la 
cárcel emprendiese precipitadamente la fuga, aquel Ié dis
paro un tiro de rewol ver:

Considerando que, como se ve, el reo al cometer el de
lito, lo hizo en la creencia equivocada de que cumplía con 
un deber; que ha observado siempre una conducta ejem
plar^ lleva cumplidas cinco sextas partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
ée 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Ponce y Soto del resto 
do la pena de dos años y cinco meses de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO,
»• ^ n*stro Gracia y Justicia,
-**furx)fxKo ái-varez B ugalial.

Vísta la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
e la Audiencia de Zaragoza, en que, usando de las facul

tades que en su párrafo segundo le concede el art. £.° del

Código, propone que la pena de 1£ años y un dia de cadena 
impuesta á D. Hilario Hernández por el delito de falsedad 
de documento público, y la de seis años y un dia de presi
dio mayor á que por el mismo delito fué condenado Don 
Hermenegildo Domínguez, se conmuten por la de seis me
ses y  un dia de destierro:

Resultando que, apremiado indebidamente un vecino 
de Mara (Zaragoza) como deudor de contribuciones moro 
so, se procedió á la venta de una finca de su pertenencia, 
que se adjudicó á uno de los reos en cantidad mucho me
nor de la por que habia sido capitalizada, cometiéndose 
en el expediente de subasta para eonsumar este propósito 
falsedades que han dado lugar al procedimiento criminal 
dé que se trata:

Resultando que aclarados los hechos, el supuesto deu
dor moroso recuperó la finca malamente vendida, por lo 
que retiró la querella que contra la validez del remate te
nia presentada: .

Resultando que la Sala sentenciadora, teniendo en 
cuenta el grado de malicia con que procedieron los reos, y 
que en definitiva no habia resultado daño ni para la Ha
cienda, á la cual nada se debía, ni para el dueño de la finca, 
que recobró su dominio, encuentra de la rigurosa aplica
ción de las prescripciones del Código en este caso notable-

i
mutación por la de seis meses de destierro:

Considerando que si bien no ha resultado perjuicio de 
tercero, hubo intención áe causarlo, aunque menor del que 
se habría producido de no haberse anulado el remate de la 
tinca vendida; y en consecuencia, que aunque las penas 
impuestas- resultan notablemente excesivas, no lo son tanto 
que deban conmutarse en la forma demasiado benigna que 
la Sala propone:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo, en conmutar las penas de 1£ años y un dia de 
cadena y seis años y un dia de presidio mayor á que res
pectivamente fueron condenados D. Hilario Hernández y  
D. Hermenegildo Domínguez en la causa de que va hecho 
mérito por la de seis años de destierro á la distancia de £5 
kilómetros del punto donde cometieron el delito.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnino Alvarez B n gallal.

MINISTERIO DE MARI NA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del M in istro  de Marina,
Vengo en promover á Ordenador de primera clase, por 

vacante reglamentaria, y nombrarlo Ordenador del Apos
tadero de la Habana, al Ordenador de Marina D. Manuel 
Rodríguez y Fabregat.

Da'do en Palacio á treinta de Noviembre de* mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

¡Santiago H arán y  Lira.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Ordenador dpi Apostadero de Fili

pinas al Ordenador de primera clase D. Ignacio de Negrin 
y Nuñez.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

A LFON SO .
El Ministro de Marina,

Santiago Darán y tir a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar de la Intendencia del Departamento 

de Cartagena al Intendente de Marina D. Rafael de Escri- 
che y Mingorance; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que la ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

A LFO N SO .
El Ministro de Marina,

Snnüago Harán y  Lira.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Intendente del Departamento de 

Cartagena al Intendente de Marina D. Leandro de Sarale- 
gui y Fernandez N uñez.
. Dadoen g á f e l o á d e  mil ocho
cientos oeheéía..

A LFO N SO .
El Ministro de Marina,

Santiago B a rá n  y  Lira.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general á consecuencia de haberse consultado por 
la de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado 
acerca de la clase de papel que debe emplearse en 1 as dili
gencias de apremio para hacer efectivas las correcciones 
impuestas á los Notarios por sus Colegios:

Resultando que la referida consulta reconoce por ori
gen el haberse negado el Juez de Carrion de los Condes á 
tramitar un expediente de apremio contra el Notario Don 
Joaquin María Nevares, si por la Junta notarial del Colegio 
de Valladolid, á cuya instancia se seguía, no se reinte
graba el papel correspondiente con arreglo á lo preceptua
do en los artículos 43 y 44 del Real decreto de 1£ de Se
tiembre de i 86i:

Resultando que la citada Junta sostiene que las diligen
cias de apremio de que se trata pueden extenderse en papel 
de oficio, fundándose para ello en el reglamento del Nota
riado, en la Real orden de 3 de Abril de 1868, y en que, 
caso de ser reintegrable el papel invertido, correspondería 
el reintegro ai apremiado y no á la Junta;

Y resultando que la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Valladolid, conformándose con el parecer emitido por 
el Fiscal de S. M., declaró en sesión de £7 de Enero último 
no haber lugar acceder á lo que por la Junta notarial se 
reclamaba sobre uso de papel del sello de oficio en los ex
pedientes de apremio mandados instruir por la misma: 

Considerando que ni el reglamento del Notariado, ni 
la Real orden de 3 de Abril han derogado los preceptos del 
Real, decreto de 1£ de Setiembre de 1861, en cuyos ar
tículos 43 y 44 se halla perfectamente definida y explicada 
la clase de papel sellado que debe emplearse en las diligen
cias á que se contrae la.consulta:
* Considerando que empleando la Hacienda papel del sello 

10.° en los expedientes para la cobranza defeontríbuciones, 
con arreglo al citado art. 43, seria anómalo que* tes Juntas 
notariales lo tramitasen en papel de oficio;
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Y considerando que siguiéndose el expediente contra 
el Notario Nevares á instancia de ia Junta del Colegio de 
Valiadolid, la misma venia obligada á la inversión del pa
pel correspondiente; y si este se ha omitido, el defraudador 
es la Junta, y elia la única responsable de la multa;

S. M. el Roy (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección y lo informado por da Asesoría de este 
Ministerio y la Intervención general de la Administración 
del Estado, se ha servido disponer que se prevenga á la 
Junta directiva del Colegio notarial de Valiadolid [que en 
los asuntos á que se refiere use siempre y mande usar el 
papel dol sello 11.°; debiéndose publicar esta resolución 
en la G aceta para que sirva de jurisprudencia y de regla 
en todos los casos que de esta naturaleza ocurran en lo 
sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1G de Noviembre de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Julián Ex
pósito alzándose del fallo por el que esa Comisión provin
cial declaró exento del servicio activo en el último re
emplazo por el cupo de Sayaton á Deogracias Jiménez 
Martinez, la expresada Sección - ha emitido en e&teasünto 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente promovido por Julián 'Expósito contra el fallo 
en que la Comisión, provincial de Guadalaj&ra declaró ex
ceptuado del servicio militar activo por el cupo de Saya
ton en el reemplazo de este año á Deogracias Jiménez Mar
tínez, que alegó en tiempo ser hijo único en sentido legal 
de padre sexagenario y pobre.

En atención á lo que de los antecedentes resulta:
Visto el núrn. 1.® del art. 92- de la ley de 28 de Agosto 

de 1878:
Vista la regla 1.a del art. 93 de dicha ley:
Vista la Real orden de 29 de Noviembre de 1877, re- 

caida en el expediente de excepción del servicio militar de 
Antonio Cuadrado Ortega, del reemplazo de dicho año por 
el cupo de Fuente-Ovejuna, provincia de Córdoba:

Considerando que no puede reputarse hijo único á 
Deogracias Jiménez Martínez, puesto que el 12 de Abril 
último, dia señalado para el ingreso en Caja de los mozos 
del precitado pueblo, y para reunir las circunstancias ne
cesarias para el goce de las " excepciones, cumplió el her 
mano del mozo Víctor Ignacio, que se suponía menor, los 
17 años, por lo que no puede reputarse á aquel hijo único, 
ni cabe estimarle comprendido en la excepción que alego;

La Sección opina que debe revocarse el fallo de la Co
misión provincial de Guadalajara contra el cual' se recla
ma, y declarar en su consecuencia soldado á Deogracias 
Jiménez y Martinez, con lo demás consiguiente.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G ) rer 
solver de conformidad con el preinserto dictamen, man
dando que esta resolución se publique para que sirva de 
regla general en casos análogos, de Real orden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
de 1880.

LASALA.

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Pasado á informe de ia Sección de Gobernación dé! 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de una alzada interpuesta por D. Benito Gon
zález, vecino del Ferrol, contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial, que declaró con capacidad á los Concejales 
de aquella corporación municipal D. Ricardo Gbnzalez Cal, 
D. Antonio Togores y D. Luciano Taxonera, con fecha 2 
del actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de ia Real orden de 20 
de Agosto último, lia examinado la Sección el expediente 
adjunto, promovido por D. Benito González, contra el acuer
do en que la Comisión provincial de la Cora ña declaró que 
D. Ricardo González Cal, D. Antonio Togores y D. Lucia
no Taxonera tenían capacidad para pertenecer al Ayunta
miento del Ferrol.

El apelante fonda su recúrn ación en que siendo Don 
Ricardo González Od Asesor de ia, Tenencia Vicaría cas
trense del Departamento del Ferrol, y teniendo D. Antonio 
Togores y D. Luciano Taxonera, interés directo en sumi
nistros de efectos hechos ai Ayuntamiento, se hallan com
prendida; s' respectivamente en los casos 3.° y 4.° del árt. 43 
de la ley municipal.

La Sección entiende que se debe mantener el acuerdo 
apelado, porque en su concepto ninguna de las personas á 
quienes se refiere se halla incapacitada para servir el cargo 
de Concejal.

No lo está D. Ricargo González Cal, aun cuando deba 
al Gobierno su nombramiento de Asesor y se le cuenten 
como de abono para los derechos pasivos los años que des
empeña semejante cargo, porque ni á él van anejas funcio
nes públicas, ni tiene señalado sueldo alguno. Es pura y 
sencillamente Consejero del Teniente Vicario castrense; y 
como en tal concepto no tiene atribuciones propias, ni re
suelve asunto alguno, ni percibe otra retribución que la 
que según Arancel le corresponde por su trabajo en los ex
pedientes en que interviene, es indudable que no está com
prendido en la excepción del art. 43, caso 3.a, de la ley 
municipal.

Según resulta del expediente, el padre político de Don 
Antonio Togores, en cuyos negocios tiene este participa
ción, vendió al Ayuntamiento en los meses de Setiembre y 
Diciembre material curtido para ei calzado de los acogidos 
en el Hospicio por valor de 114 pesetas 2o céntimos! y 
acerca de D. Luciano Taxonera, aparece que en el estable
cimiento que posee, en unión de su madre y hermano, se 
adquirieron durante ei año 1879 algunos efectos de escri
torio para las oficinas del Ayuntamiento.

Si tales, compras, hechas con fondos municipales, .se hu
biesen verificado merced á un contrato por el cual los due
ños de los establecimientos tuviesen el enqargq de sumi
nistrar al Hospicio y á las oficinas de la corporación mu
nicipal los efectos que respectivamente expenden, no ofre - 
ceria duda que les alcanza la incapacidad á que se .refiere el 
caso 3.w, art 43 de la ley orgánica; pe£0 ; como no existe 
contrato ni convenio de ninguna especie, según certificacio
nes unidas al expediente, hay que concluir que ja  referida 
excepción no es aplicable á Togores ni á Taxonera, pues 
to  buenos principios es inadmisible que la ley quiera pri •> 
var de ser Concejales á quienes tengan interés en un ,esta
blecimiento industrial por el solo hecho de quedos encar
gados de cumplir los servicios municipales hayan acudido, 
á aquel con objeto de adquirir los efectos necesarios para, 
realizar dichos servicios. ;

Opina, en resumen* Ja Sección que procede que Y. E. 
se sirva desestimar la instancia.»

Y conformándose S. M. el Rey;(Q. D. G.) con el 'prein
serto dictámen, se ha servido resolver corno e n e ! misino 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conccimiento y : 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1880.

. LASALA.
Sr, Gobernador de la provincia de ia Corarla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernaoion del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión decretada por V, Sv en el ejer
cicio de sus cargos de 12 Concejales del Ayuntamiento d& 
Moron de la Frontera, con fecha 23 del-actual ha emitido 
el siguiente dictámen: ¿

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedienté 
de suspensión decretada por el Gobernador de ia provincia 
de Sevilla de los Concejales del Ayuntamiento de Moran de1 
la Frontera D. Hipólito Fierro, D. Joaquín Diaz de la Bár- 
cena, D. Antonio Salas y  Luna, D. José María Bascan, Don 
Francisco Oreilana, D. Manuel de la Rosa* Dy Ju&h de la 
Hera, D. José María Angulo, D. José Bohorques, D, Anto
nio B en i tez, D. José Teíequias y D. Francisco Salas. ~ 

Resulta que varios Concejales del expresado Ayunta
miento manifestaron-ai Alcaide en 12 do Setiembre último, 
que habian sabido que en el libro de actas de la corpora
ción existia una referente á la sesión extraordinaria del 16 > 
de Agosto anterior, en la cual se deoia haberse verificado, 
bajo la presidencia del Alcalde interino, el sorteo para la 
designación de Vocales asociados de la Junta municipal'.; 
cuya noticia Íes habia causado gran extrañeza, porque ni 
se les habia citado para dicha sesión, ni se habia anun
ciado su celebración en la forma dispuesta por ei art. 68 
de la ley municipal, lo que Ies obligaba á pedir la suspen
sión de lo acordado en la misma, a la vez que se alzaban- 
ante la Superioridad para obtener su anulación.

Instruidas las oportunas diligencias en averiguación 
de lo ocurrido, con audiencia de todos los individuos, del 
Ayuntamiento, empleados del Municipio y otras persogas, 
se pasaran á ia Comisión provincial; y de conformidad-con 
su parecer, declaró el Gobernador ia nulidad de la •sesión 
extraordinaria del46  de Agosto por adolecer de vicias le
gales en su convocatoria y celebración, suspendiendo- ade
más de sus cargos á los Concejales 'al principio nombra
dos, con remisión del tanto de culpa á ios Tribunales por 
ofrecer las diligencias expresadas méritos bastnnh^ para 
dudar de ia celebración de la sesión y  sorteos referidos, ó 
cuando ménos para creer que verificados ambos Reg&lmen- 
te se ha acudido ó, íiri de sostenerlos á medios reprobados, 
que envuelven responsabilidad criminal para sus autores

y cómplices, entre ellos los 12 Concejales que dicen haber 
asistido á la repetida sesión; cuyos hechos, aparte de la 
sanción del Código penal, se deben corregir gubernativa
mente por constituir faltas graves de carácter adminis
trativo.

La Sección, á la que se ha pasado el expediente álos 
efectos del art. 191 de la ley municipal, encuentra com
probada la falta de citación y de anuncio para la sesión 
extraordinaria de 16 de Agosto último y su celebración 
con asistencia de menor número de Concejales que los que 
la ley prescribe. -

Arrojan, por otra parte, las diligencias instruidas in
dicios graves de falsedad en cuanto á haberse verificado 
dicha sesión, ó cuando ménos respecto de sus circunstan
cias, sobre lo cual corresponde entender é imponer en su 
caso el debido castigo á los Tribunales de justicia; pero 
como dicho delito aparece cometido mediante actos efec
tuados* por los interesados en concepto de Concejales, im
plica á la vez faltas administrativas de carácter bastante 
grave para merecer la suspensión gubernativa impuesta, 
según lo declarado repetidamente por ese Ministerio acer
ca de la interpretación de los artículos 183 y siguientes de 
la ley municipal.

Y entiende por tanto la Sección que procede confirmar 
la resolución del Gobernador de la provincia de Sevilla.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de 1880.

LASALA. .
8r, Gobernador de la provincia de Sevilla.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Ad
ministración de la isla de Puerto-Rico, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar 
siguiente: <

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación de la sentencia dictacla por el Conseje 
Contencioso administrativo de Puerto-Rico en 10 de Julia 
de,4878 revocando dos decretos del Gobierno general 
de dicha isla, el uno de 23 de Noviembre de 4876, ppr el 
que declaró fenecido y sin curso el expediente de registra 4 
de la mina Perseverancia, y ei otro de 3 de Abril de 4 877 
otorgando ia concesión de la mina Santa Amalia con las 
pertenencias de la primera, á favor de D. Narciso Llauri, 
y declarando nulo él expediente de la Santa Amalia, y que 
por el Gobierno general de dicha isla se siga por̂  todos sus 
trámites al de la Perseverancia, hoy sobre desistimiento 
de la parte apelante.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 27 de Abril de 4876 solicitó D. Alejandro Fer

nandez Laza del Gobierno general de Puerto-Rico dos per
tenencias mineras con el título de Perseverancia, en el si
tio de Rio Blanco, término de Naguabo, presentando la 
designación que rectificó en 25 de Junio siguiente, subsa
nando posteriormente dos defectos que contenía esta y 4a 
primera solicitud, en la forma propuesta por ei Inspector 
general de Minas de la isla:

Que pedida la demarcación por el interesado, el Inge
niero informó que se habia presentado dicha solicitud fue
ra de tiempo legal, sin embargo de lo que podía proceder- 
se a demarcar la mina, toda vez que no existía oposición 
por tercer interesado; y el Gobernador, por decreto de 2* 
dé Noviembre, desestimó la pretensión de Fernandez Laza 
por haber sido producida pasado el término prefijado en ei 
artículo 30 del Real decreto de 45 de Enero de 1887, con
tra cuya resolución promovió aquel súplica, revisa .ana, 
conforme al art. 83 de dicho decreto, y sobre la que no re
cay ó providencia: _ mR

Que en 25del citado mes ds Noviembre y ano de & ¡of 
D. Lino Yustander recurrió al Gobierna general de la isla 
denunciándola mina Perseverancia, y solicitando 
tenencias para ía que habia áe llevar el título de_ 
Amalia; y admitida dicha solicitud con óposicion del rve- 
gistrador de la denunciada, ssprocediáá demarcar la » an* 
Amalia, operación que tuvo lugar y fu© “f  x
Fernandez Laza, acordando en 3 de Abril de 18/7 el ■ . 
bernador la concesión de la mencionada Santa 
á favor de D. Narciso Llauri, cesionario, de D. Lmo r us 
tander, y que se le expidiese el título da propiedad, lo q 
se verificó con la misma fecha. . . _ ílft

Vistas las actuaciones contencioso-admimstrativas 
nrimera y segunda instancia, de. las que aparece:
‘  Que el Licenciado D. José Lastrado, en nombre de u 
Alejandro Fernandez Laza, presentó demanda antei ei 
sejo Contencíoso-adininistrativQ. de Puerto-Rico s < 
do se revocase la resolución del Gobierno g e n e r a l  de_d 
Abril, y que se declarase nula y de jningúnl valor ni e »  . 
la concesjon otorgada á D. Narciso Llauri dela^ :¿ej¿ 
,ta Amalia, como también la Declaratoria en que s s^  
sin curso y fenecido él expediente de registro , y sa 
veranda, con todo lo actuado desde aquella techa, y
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tnandase que, dejando sin efecto la instancia de L lauri, se 
re tro tra je sen  las cosas ai ser y estado que tenian al dic
tarse la citada declaratoria, disponiendo Ja continuación 
del exped ien te  de.registro Perseverancia:

Que adm itida la demanda, y emplazado el representan
te de la Administración para que la contestase, lo efectuó 
solicitando la absolución de la m ism a, y que fuesen deses
timadas todas las pretensiones del demandante:

Que el Consejo Contencioso-administr&tivo dictó sen
tencia en 10 de Julio de 1878 revocando la resolución del 
Gobierno general de 23 de Noviembre de 1876, por la que 
declaró fenecido y sin curso el expediente de la m ina Per
severancia , de D. Alejandro Fernandez Laza, declarando 
en su consecuencia nulo el expediente de registro de ia 
Santa A m a lia , promovido por D. Lino Yustander, y con
tinuado por D. Narciso L lau ri, y decidiendo asimismo que 
el Gobierno general , estimando procedente la instancia de 
Fernandez Laza de 11 de Noviembre de dicho año de 1878 
pidiendo la demarcación de la m ina, debia disponer, con 
arreglo al art. 31 del Real decreto de 15 de Enero de 1867 
sobre el régimen de ia m inería en la isla, se practicasen por 
un Ingeniero los reconocimientos, y en su caso las dem ar
caciones, y que el expediente siguiese su curso:

Que apelada dicha sentencia por el representante de la 
Administración, adm itida la apelación, citadas y empla
zadas las partes para ante el Consejo de Estado, y recibi
dos en este los au tos, se personó en ellos Mi FiscaFm ejo- 
rando el recurso; y puestos los autos de manifiesto para 
que ampliase la demanda de agravios, presentó escrito 
en 14 de Enero de 1879 desistiendo y apartándose, de la 
apelación promovida ante el Consejo' Coñtencióso^adnimis- 
trativo de Puerto-Rico, ya qué con el indicado recurso no 
se interpuso el de nulidad, ni pueden alegarse por lo tanto 
en esta segunda instancia los motivos que hubieran sido 
suficientes para que en justicia se anulase la mayor parte 
de lo actuado, y desde luego la sentencia recurrida , si los 
vicios de que adolece el procedimiento hubieran sido opor
tunam ente reclamados :

Q,ue á propuesta de Mi; Fiscal, y por providencia de 4 
de Febrero del mismo año, se mandó dirigir comunicación 
ai Gobernador general de Puerto-Rico á fin de que h i 
ciese saber la existencia de este pleito á D. Narciso Líauri 
por si quería mostrarse parte á defender sus derechos* para 
io que se le concedía el término de seis meses; y notificada 
esta providencia, ai interesado en 3 de Abril sucesivo, y 
habiendo trascurrido aquel térm ino sin haberse personado 
en los aütosV sé lé declaró decaído de esta íaéultad/

Visto el escrito presentado en 14 de Enero de 1870- piíl* 
Mi Fiscal solicitando se íe ten ga por se parado y desistido 
del recurso Óe apelación promovido por el representante 
de la Adm inistración ante !él Consejo Contencioso-admi- 
nistrativo de P uerto -R ico :,

Considerando que Mi Fiscal, representando á la Ad?- 
ministrador general del Estado, se apartó lisa y llanamen
te del recurso interpuesto contra la sentencia del expresa- 
de Consejo Contencioso-adm inistrativo de Püerto^Rico 
de 10 de Julift de 1876:

Considerando qué el desistimiento del apelante ánula 
el recurso promovido; qüe debe repdtaFsé como si ño se 
hubiese interpuesto, quedando firme y subsistente Iateéñ- 
tencia impugriáda;

Conformándome con lo consultado por la Sala, de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García B arzanallana, Presidentej D. Miguel 
de los Santos Álvarez, D. Félix García Gómez, D. Tomás 
Rodrigñéz R u b í; ÍL Juaü Jiméiaé& Cuenca* D. Ferimndo 
Vida, D. Em ilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido, 
D. Francisco"RíibíÓ, é iC ó n d e  de Torréánáz, D. Mariano 
Canció Vifiaamil,.-D. Joaquín Montenegro y SD. Manuel José 
de Posadillo, ’ A ¿

Vengo;en adm itir el desistimiento^de-vMI Fiscal, ,4eelá- 
rando subsistente la sentencia de 10 de Julio de 1878* re 
clamada. , ■

Dado en Palació i .  .qü iñbe ''d^  de mil ocho
cientos ochenta.===ALFONSO.===El Presidente del Cor/sejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.==Leido y publicado el; anterior Real decre
to por ñií él Sedretario Interinó dé' la Sala dér Ib Con
tencioso del Consejo de Estado, halláridósé célebrañdo a u 
diencia pública dicha Sala, acordó qué se tenga como re
solución final éñ íá inátanciá; y autos á  se refiere; que 
se J im ,á  los mismos; se natifiquaen  forma á las partes, ry 
seTnserte en la Qaóeta: d e  que c^ tifico . : "

M addd 30 de Setiembre de f880L=Antonio deV '^arano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

 ̂A tedóéitrsr que * l a r  presentesvieren1 y ^ntendiereir, y  á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: .

«En el pleito queden el Consejo de Estado pende en única 
instancia, entre partes, de la una D. Sebastian Artés, 
arrendatario del portazgo de Molins del Rey, demandante, 
y  en su  nombre el Licenciado D. Agustín Jiménez Frutos, 
y de la otra la A dm inistración generál* demandada*vmpré- 
séñtada por Mi Fiáca 1, sobre indemnización d é  perjuicios.

Visto; - . —  - - v. . , , .  ....... ...,
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

 ̂ Que el citado Ártés ée píéséñtó lrcitádor en la subasta 
Óélébiradá- p ira  leí á m e n d o d e "  OTtee
ellos el de Molins deí Rey, que le fué adjudicado .como me
jor postor, habiéndosele otorgado escriturá púM cá, en la 
úaal ~sé obliga ̂  desempeñar' este servicio po r eF plazo-de 
dos años, con sujeción á i as contí ioípñes. . f e c a le s ,  de, obras 
públicas y á la tarifa ó Arancel de jos déréchós éxigiblés: 
.. Qüe el A yuntam iento detMolins del Rey-priasentómna 
instancia al Ministerio de Fomento que|ándo¡te de losrde- 
rééhés exigido^ a los vecinos de dicha Idealidad, y pMió 
^  declarase que el vecindario de la mencionada villa debia 
disfrutar, como disfrqt¿b$ an tiguam ente, la rebaja d é la  
Jritad de los "derechos dú  Árancel; y en su vista se expidió 
^eal órden en 2# dé  F ebrero 'de  - 1878 resolv iéütf© que ia 
tóeucioñ parcial ocnsTgñada eri él nüra* 8/» létraí® i é : l t i

notas generales para la ejecución de los Aranceles de por- i
tazgos, se- aplicara, tanto á los vecinos de los pueblos espe
cialmente designados en ella, corno á los que tuvieran si
tuada la barrera del portazgo dentro de su término m uni
cipal , con tal que entre esta y el pueblo fuera la distancia 
menor de 300 metros; habiéndose dictado esta resolución 
como de carácter general aplicable á todcs los portazgos 
de la provincia:

Que el arrendatario en 16 de Marzo siguiente acudió á 
la Dirección general de Obras públicas expresando que el 
artículo 17, párrafo segundo, del pliego de condiciones ge
nerales, aprobado en 23 de Setiembre de 1877, declara 
exento del pago de la m itad de los derechos arancelarios á 
los dueños de carros y caballerías que residan en ios pue
blos situados á ménos de 300 metros d é la  barrera; pero 
con la term inante condición de que se han de hallar en 
distinto término municipal; que Molins del Rey y la bar
rera de su  portazgo se encuentran en un mismo término, 
y los vecinos deben pagar la totalidad del Arancel; que la 
Real orden cíe 28 de Febrero entraña una innovación del ' 
contrato; que con ella se le sigue un notorio perjuicio, 
caso previsto en la condición 9.a de las generales, en que 
?se declara una reducción proporcional, y pidió que se le 
^rebajase el 30 por 100:
■ Que la mencionada Dirección , por acuerdo de 29 de 
Marzo, teniendo en cuenta que la Real orden citada es una 
simple aclaración de concepto y no reconocimiento de una 
exención nueva-, desestimó la solicitud:

Que en 12 de Noviembre el arrendatario se alzó ante el 
Ministerio' pidiendo que revocase el expresado acuerdo, y 
se le indemnizase del perjuicio que le ocasionaba, recayen
do Real orden en 23 del misino mes y año, por la cual fqé 
confirmada la orden de la Dirección , jo  que se hizo saber 
ai interesado por traslado, su fecha 24 de Abril de 1879. 

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que en 12 de Mayp; próximo D. Sebastian A rtés pre

sentódem anda con j a  solicitud de que se revoqué la Real 
orden de 23 de Noviembre, de 1878, y en su lugar se le 
reconozca el derecho á uña reducción^ en el precio déí 
arriendó, proporcionado al perjuicio que/le irroga la dicta
da e,n 28 de Febrero del mismo año:
, Qué el Licenciado D. Agustin Jiménez F ru to s , á nom 
bre y con poder del interesado, se mostró parte; y recono
cido' como ta l, no habiendo ampliado en tiempo la de
manda, se le declaró decaído dé su derecho, presentando 
después, con eserito, testimonio de la escritura de contrata 
Celebrada entre la'Adoainistracion y su poderdante;
L V qup emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Ádmiñijstraciqñ general de la demanda, y se confirme el 
ácúérdb 'm iñistenal impugnado^ _

"Vis'íála 'cbñdíciqn^y/ de las generales contenidas '¿h el 
pliego aprobado por él Real decreto dé 23 de Setiembre 
de 1877, en que se prescribe que, si además de las exencio
nes ó rebajas de derechos expresadas en los artículos 16 
y 17, el Gobierno creyese justo ampliarlas ú  otorgar otras, 
él arrendatario  tendrá derecho á una reducción proporcio
nal én éí 'precio del arriendo. Para obtenerla habrá de pre
sentar pruebas del perjuicio que sé le irrogué. E l Ingenie
ro Jefe inforteará ácerca del fundaménto ó importancia de 
dicho pérjüibio, y propondrá la indemñtéaciori correspon- 
dierité, qliétel arrendatario aceptará ó rehusara. En uño y 
otro caso, él expediente se elevará á la Dirección general 
dé Gbraé: púb licas, Comercio y Miñas: el interesado, en 
baso <te negativa, expondrá en eF térm ino de ocho dias lo 
que á su derecho conviniese , y la Direccióñ£ resolverá sin 
ulterior recurso:

VM ó el núm. 2.® dé la condición 17, én que se dispone* 
qué adeudarán íd  m itad dé los derechos de Arancel ios 
carruajes y cabállerías dé los vecinos de ios pueblos, Ayun- 
támiéntoá A diéteites .niuniGipales situados a  ménos de 300 
teetroé d é lá  barrera; si está se halla en diferente térm ino 
m uñicipah

Visto él Redi decreto-sentencia de 26 de Diciembre de 
1879, dictado como resolución final en un caso análogo: 

Gonsiderando que la cuestión que se debate en el pre
senté litigio se reducé á determ inar si la declaración con- 
tenida-éñ la R éalórden circular dé 28 de Febrero de 1878, 
con motivo de la instancia elevada al Gobierno por el 
A yuntam iento de Molins del Rey pidiendo, la rebaja de la 
m itad dé los derechos de A rancel en el portazgo de aquella 
población* que Micho vecindario disfrutó en lo .antiguo* 
comprende n no una ampliación á la exención establecida 
en el núnu 2.^jíeL.art.l7'; del pliego general para el a rren - 
damientOcy¿aretodación de los de su clase; y como conse
cuencia, s i el arrendatario del mencionado portazgo tiene 
derecho á lá redacción del precio de su contrato en lo que 
al mismo se refiere, conforme á  lo consignado en el a r 
tículo 9.* del citado pliego de condiciones: ,

Considerando que, según se expresa en el párrafo se,  ̂
gundpñel art* 17  ̂ la exención del pago de la mitad dq los 
derechos de Arancel sólo comprende á los carruajes y ca
ballerías ele los yecinos: de ios pueblos, Ayuntamientos ó 
dietri’tosi- mnnicipaÍes.-.situados á menos de 300 metros dé 
j a  barrera* si esta se halla en diferente termino m úñiej- 
pal, conaicion precisa que por ser. tan clara no adrpjte in 
terpretación, y hay que entenderla llanamente, ó conio éxL 
p resa  pUiiiterAl contextp: ;n

Considerando que, cualesquiera que,fueren los motivos 
que tuvo en cuenta la Administración para dictar la Real 
orden d e*28 de Febrero, es Jo cierto que lo’resuelto en etlla 
no es una mera aclaración del párrafo segundo, art. i 7 del 
mencionado pliego de condiciones, como se. supone, sino 
que constituye una alteración en ese particüiar'de lo p a c - 
tádo, favorable á los vecinos de Molins'dél ;Rey y perjudi
cial al arrendatario del portazgo de dicho nombré, qtie de
biendo cobrar en sú totalidad los derechos establecidps en 
el Arancel, salvó io dispuesto en la cláusula 8.a del referiao 
pliego, se ve precisado á percibir una mitad délos misinos: 

Gonsiderando que los. perjuicios (je efeta cfásé, ó seados 
qufe prúveñgaYi de nuevas exenciones acordadas por el Go 1 
biéríiosobre las ya márcúdas e iíe l Afañceli están previstas 
en, el art. 9.° deí ci‘tadfo^íre|o geneFáLde condicidiies, el 
cuál declara qñe en esos cááos d  arrendatario  tendrá dere
cho á una reducción proporcional en el precio del arriendo:

Considerando que la cuantía de dicha indemnización, 
una vez reconocido semejante derecho, debe ser objeto de 
una resolución especial de ía Dirección de Obras públicas, 
según lo establecido en el propio artículo del referido plie
go de condiciones, la cual para lijarla tendrá presente lo 
prescrito en ia clausula. 8.a del misino ;

Y considerando que contra ída ia resolución im pugnada 
al portazgo de Molins del Rey, respecto del cea! ún ica
mente versó la reclamación del interesado ante el Ministe
rio de. Fomento al interponer el recurso de alzada del 
acuerdo de la Dirección, á ese solo extremo tiene que li
mitarse el fallo presente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, el Marqués de Alharna, D. Agustin de Torres Vall- 
derrama, D. Félix García Gómez, D. Juan Jiménez Guen- 
ca, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de Abarcón, Don 
Emilio Cánovas dei Castillo, D. Estéban Garrido y el Con
de ríe Torreánaz,

Vengo, en dejar sin efecto la Real orden de 23 de No
viembre de 1878, y en declarar que el arrendatario del por
tazgo de Molins del Rey, D Sebastian Artés, tiene derecho 
a la reducción proporcional del precio del arriendo de d i
cho portazgo, conforme al art. 9.° del pliego general de 
condiciones de 23 de Setiembre de 1877, previos los trá 
mites en el mismo establecidos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta.=ALFÜNSO = E l  Presidente del Con
sejo de Ministros, Antqnio Cánovas del Castillo.))

Pubiicacion.=  Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo do Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=Antonio de Veja
rano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á * 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

vEn el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instanoia entre el Licenciado D. Faustino Rodriguéis 
San Pedro, á nombre de D. José García Vela, demandan
te, y Mi Fisóal, que representa á la Administración gene
ral del Estado* demandada, sobre revocación de la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Octu
bre de 1877, que exigió al demandante el pago del 20 
por 100 del capital de un censo que gravaba una casa de 
su propiedad, sita en la calle de San Márcos de esta Corte. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Qué en 30 de Diciem bride 1865 se denunció á la Inves

tigación principal de bienes nacionales de esta provincia 
un censo de 34.927 rs. de principal y 523 rs. 50 céntimos 
de intéreses, impuesto sobre la casa calle de San Márcos, 
número 8, manzana 305, en favor de las memorias de Die
go dé Vargas:

Que en 30 de Enero de4866 y 21 de Junio de 1887 se 
hizo constar por certificaciones del Interventor de la Ad
m inistración general de Propiedades y Derechos del E sta
do y del Comisionado principal de Ventas respectivamente 
que él indicado censo no figuraba en los inventarios que 
sirvieron para la devolución de bienes al clero en 1845, ni 
en los formados á consecuencia de la ley de 1.° de Mayo de 
1855, ni en los de la últim a permutación, y que tampoco 
aparecía redimido:

Que en 8 de Abril de 1869 el Investigador principal Don 
Salvador López Órozco remitió el expediente al Goberna
dor de la provincia expresando qüe se trataba de la de
nuncia de un censo de 38.624 rs. de principal, impuesto so
bre la casa ya citada, en favor de las memorias fundadas 
en San Francisco por D. Diego Ortiz de Vargas, Leonor 
Rubio y María Candelas, á fin de qué se diera eonochnienr 
to al dueño dé la finca D: José tíarcía Vela, cuya adminis*- 
tradofa Doña Margarita Vela vivía en Ja calle del Arenal*, 
pará qué* reconóciéndb "el capital" satisficiera los réditos 
vendidos: *

Que hecha lá correspondiente notificación, manifestó 
O: Domingo M&rtirie# Otero, como apoderado de García 
Velé, qüeJ Jos réditos deí capital def censo de 38.624 rs. 8 
maravedís habían venido satisfaciéndose hasta 1860 á Don 
Miguel Piassard y Cam pillo* adm inistrador de las expre- 
sádás memoriasq que' habiendo fallecido éste, nadie sé ha
bía presentado á cobrar las pensiones posteriores á pesar 
de las diligencias práctioadas par í averiguar quien fuera 
el nuevo adm inistrador, por lo cual no podía acusarse á su 
principal áe haber preéeclidó con m alafé; y que estaba dis
puesto á satisfacer lá corriente á quien acreditara su de
recho para el cobro de los haberes de que se trata:

Que la Junta provincial de Ventas* en sesión de 22 de 
Abril de 1871, acordó que se remitiera el expediente á la 
Dirección geuéral, proponiendo la procedencia de la de
nuncia: ^ ■ ■ ■

Que habiendo acordado Ja Dirección en 2 de Octubre 
dé 1871 que se hiciera constar de un modo induda
ble haberse satisfecho l/al adm inistrador de las memo
rias hasta 1860 Jos r’éílitosrdei censode^ue se tra ta , m ani
festó Mártiñez Otero 'm  25 de Noviembre que, ai efectuar 
recientemente ei pago de los atrasos desde 1860 á 1870, 
había presentado io&’recibos correspondientes á 1857, 58 
y 59, que se tuvieron en cuenta para ía liquidación defini
tiv a ; qué habiendo' verificado el pago de los a trasos,'e l 
censn se encontraba perLotarnente ai corriente; y que se
gún los documentos que obraban en su poder* el censo era 
dé 34927 rs., y no dé 38.624 rs. 8 mrs.:

■'■-Que el Jefe de i a- Adm inistración económica trascribió 
un informe del Adrñiñistiador subalterno expresando que 
en 16 de Oétubre de 187! satisfizo los réditos desde*!.* de
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Enero de 1860 á 31 de Diciembre de 1870, y que los cor
respondientes á 1859 se habían pagado aí administrador 
de las memorias D. Miguel Plassard, según recibo de 15 de 
Setiembre de 1860:

Que devuelto nuevamernte el expediente á la Adminis
tración económica para que se hiciera constar la verdade
ra cuantía del censo, se unió una certificación del Regis
trador de la propiedad, fecha 6 de Abril de 1874, de la que 
consta: primero, que sobre la casa núm. 8 de la calle de 
San Marcos aparecia sin redimir un censo de 38.634 rs. 8 
maravedís decapital y 1.158 rs. 36 cénts. de réditos anuales 
al 3 por 100, que D. Tomás Diaz Navarro impuso á favor 
de las memorias fundadas en el convento de San Francis
co el Grande por D. Diego José Ortiz de Vargas, Leonor 
Rubio y María Candelas, en la proporción de 34937 rs. 8 
maravedís en la memoria de Ortiz, y 3.697 en las de Leonor 
Rubio y María Candelas, según escritura otorgada en 33 
de Diciembre de 1786: segundo, que este censo fué baja 
en el precio de las rentas de la íinca dividido en la forma 
indicada, si bien expresando, tal vez por equivocación, en 
la partida referente á Ortiz de Vargas, ser de 34937 rs. 8 
maravedís más modernamente en la escritura de venta ju 
dicial otórgala en 10 de Febrero de 1831:

Que habiendo acordado la Dirección que se pidiera cer
tificado de lo que resultara de los aoiillaramieatos con re
lación al censo de que se trata, certificó el Jefe de la In ter
vención de la Administración económica en 6 de Julio 
de 1874 que de los informes dados por la Comisión espe
cial de evaluación aparece que en ia última relación juga
da, presentada en 8 de Abril del mismo año, respectiva á 
la citada casa, se manifiesta hallarse gravada con un censo 
de 38.634 rs. 8 mrs. de capital al 3 por 100 á favor del 
convento de San Francisco el Grande, cuyos réditos co
braba la Administración económica:

Que en vista de estos antecedentes, la Dirección ge
neral, teniendo en cuenta que la denuncia se había presen
tado en 1865, cuando según Ja Real orden de 35 de Enero 
de 1859 la acción investigadora respecto (Je Jos bienes del 
clero y corporaciones eclesiásticas estaba en suspenso, 
acordó en 33 de Julio de 1875 declarar improcedente la de
nuncia páralos efectos del premio de investigación é im 
posición de pena por la ocultación del censo, y que por la 

“'Administración económica se adicionara éste á los,inven
tarios para su incautación y presentación:

Que en 9 de Agosto de 1875 D. Salvador López Orozco 
se alzó de este acuerdo para ante "el Ministerio de Hacien
da pidiendo su revocación, y que se le reconociera^,. los 
premios correspondientes, fundado en que la Real orden 
de 35 de Enero de 1859 suspendió el ejercicio de la acción 
investigadora sobre los bienes del clero ocultados por éf, 
pero no sobre los de la misma procedencia detentados por 
particulares, en cuyo caso se hallaba el censo en cuestión;

Y que por Real orden de 6 de Octubre de 1877, de con
formidad con los informes de la Asesoría general y de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se revocó la 
resolución apelada, declarando procedente Ja denuncia, con 
abono del premio de 17 por 100 al denunciador y la multa 
del 30 por 100 del capital al censatario D. José Gar
cía Vela.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que contra la anterior Real orden, notificada en 13 de 
Noviembre, presentó demandaante el Consejo de Estado en 
18 de Febrero de 1878 el Licenciado D. Faustino Rodríguez 
San Pedro, á nombre de D. José García Vela, con la soli
citud de que se consulte su revocación, decidiendo en su 
lugar ser improcedente la multa y apremio que ella ha es
timado: á su demanda acompañó el Licenciado Rodríguez 
San Pedro la escritura de redención del censo de que se 
tratq, otorgada en 30 de Octubre de 1874 por el Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio á favor de Don 
José García Vela, y una relación jurada presentada en 34 
de Marzo de 1865 por la administradora del demandante á 
la Comisión especial de evaluación, relativa á la finca de 
que se trata, en la que figuran entre las cargas de. la finca, 
entre otros, los censos objeto del presente litigio: •. .

Que el Licenciado Rodríguez San Pedro amplió M de
manda insistiendo en las solicitudes de la misma, y pidien
do que se reclamaran del Ministerio de Hacienda, sin per
juicio de que los autos siguieran su curso, los recibos que 
acreditaban que nunca se habían dejado de pagar las pen
siones en la parte relativa á las memorias de Leonor R u
bio y María Candelas:

Que Mi' Fiscal contestó á la demanda pidiendo que se 
absuelva de ella á la Administración general y se confir
me la Real órden impugnada:

Que invitado con audiencia en este pleito el denuncia
dor D. Salvador López Orozco, dejó ■ trascurrir con mucho 
exceso el plazo que para mostrarse parte se le había seña
lado, y la Sección de lo Contencioso le declaró decaido de 
este derecho;

Y que con Real orden de 8 de Agosto último remitió 
el Ministerio de Hacienda el expediente instruido á instan
cia de García Vela para la redención del censo, en el cual 
constan los recibos que acreditan haber satisfecho las pen
siones correspondientes á las memorias de Leonor Rubio 
y María Candelas en los años de 1861 á 1873 inclusive,

? cuyos documentos se pusieron de manifiesto á las partes.
Visto el art. 33 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 

que determina las personas que se harán cargo, bajo rela
ción que presentarán los poseedores, administradores y 
mayordomos, ínterin se forman los inventarios de los bie
nes, censos, foros y demás propiedades eclesiásticas y del 
Estado que la ley de 1.° del mismo mes declaró en venta:
, Visto el art. 36, según el cual incurrirán en las penas 
de los defraudadores y ocultadores las personas obligadas 
á presentar relaciones que al darlas ocultaran fincas, ac
ciones y derechos de los comprendidos en la ley:

Vista ia Real órden de 35 de Enero de 1859, que en su 
apartado 1.° dice que se suspendan las operaciones de in 
vestigación respecto de los bienes del clero, corporaciones 
y personas de carácter eclesiástico que por cualquier causa 
se hallen en poder del clero, corporaciones ó individuos, li

mitándose la acción administrativa al descubrimiento de 
bienes eclesiásticos detentados por particuláres:

Vista la prevención 3.a de la Real órden de 30 de Abril 
de 1868, que dispone que todas las investigaciones incoa
das durante el período en que estuvo vigente la anterior 
Real órden se continúen de oficio por la Administración, 
puesto que no habia entonces acción legal para intentarla; 
pero sin abonar premio alguno al denunciador cuando se 
declaren procedentes, ni imponer pena alguna para la ocul
tación: •

Considerando que este pleito se refiere á la denuncia 
hecha en 30 de Diciembre de 1865 por la oficina subalter
na al Investigador principal de bienes nacionales dé la pro
vincia de Madrid de un censo de 34.937 rs. de principal 
y 533 rs. 50 cénts. de rédito impuesto sobre la casa sita en 
esta Curte, calle de San Marcos, núm. 8, de la propiedad 
del demandante D. José García Vela, cuyo censo fué eleva
do á 38.634 rs. de capital por el Investigador D. Salvador 
López Orozco cuando en 8 de Abril de 1869 remitió el ex
pediente al Gobernador de la provincia expresando que es
taba instituido á favor de las memorias que en San Fran
cisco fundaron D. Diego José Ortiz de Vargas, Leonor Ru
bio y María Candelas:

Considerando que en el expediente gubernativo y en el 
contencioso por las certificaciones del Registrador d é la  
propiedad y por la escritura de redención del censo se ha 
esclarecido la duda respecto de su verdadero capital, pro
bando que en la citada casa de la calle de San Márcos im
puso en 13 de Diciembre de 1780 su dueña Doña Tomasa 
Diaz Navarro un censo redimible de 38.634 rs.; pero divi
dido en dos, uno de 34.937 rs. 8 mrs. á favor de la memo
ria de misas que fundó en el convento de San Francisco el 
Grande de esta capital D. Diego Ortiz de Vargas, y otro 
de 3,697 rs. á favor de la memoria fundada en el mismo 
convento por Leonor Rubio y María Candelas:

Considerando que respecto del último cerno de los 3.697 
reales nada hay que discutir en este pleito, puesto que si 
bien no aparece en Jos inventarios de devolución de los 
bienes del clero de 1845, ni en los formados á consecuen
cia de la ley de 1.° de Mayo de 1855, ni en la de la última 
permutación, es lo cierto, y está probado en los expedien
tes gubernativo y contencioso, no sólo que se pagaron sin 
interrupción sus réditos hasta que fué redimido por la Ad
ministración , sino que las últimas tres anualidades sé pa
garon doblemente, una como intereses de los 3.697 rs. del 
censo, y otras englobadas en el de 34937 rs., porque se 
obligó á pagar al censatario el rédito de los 38.634 rs., ca
pital de toda la imposición, y que comprendía los dos cen
sos, habiendo tenido la misma Administración, convencida 
del error, que acordar la devolución de dichas tres anua
lidades que habia percibido por duplicado:

Considerando que, sea cualquiera la interpretación y 
validez que se dé ai apartado 1.° de la Real órden de 35 de 
Enero de 1859, concordándola con la Real orden de 30 de 
ÁbriJ de 1868, es evidente que el censo en cuestión, redu
cido ya á su verdadero capital de 34.937 rs., no fue objeto 
de ocultación ni de defraudación por parte del censatario, 
que habia venido pagando corrientemente las pensiones 
hasta el año 1860, en que por muerte del administrador 
de la memoria de Ortiz de Vargas dejaron de pedírselos, y 
por consiguiente, cuando en 1865 se hizo la denuncia sólo 
habia dejado de pagar réditos de cinco años , lo cual no 
puede en manera alguna considerarse como ocultación ni 
defraudación hecha, ni aun intentada:

Considerando que es racionalmente imposible tener 
como oculto y defraudado este censo por el censatario, 
puesto que no sólo estaba anotado en el Registro de la pro
piedad, sino que aparece en la relación jurada presentada 
por el mismo en 34 de Marzo de 1865, es decir, nueve me-̂  
ses ántes de la denuncia, á la Comisión especial formada 
en Madrid para la evaluación y repartimiento de ja con
tribución , y está además incluido en los amillaramientos, 
según la certificación librada por el Interventor económico 
de la provincia, vistos los informes de la Comisión espe
cial de evaluación, y por consiguiente bajó eLcopopi- 
miento de la Administración en la dependencia que debía 
cobrarlo:

Considerando que el censatario no puede ser responsa
ble de que el censo que pagaba fuera ó no incluido en in r ■ 
ventanos de entrega y permutación, puesto que ninguna 
intervención tenia en ellos; ni le es aplicable el art. 7.9 de 
la Real órden de 10 de Junio de 1858, porque en aquella 
fecha paga corrientemente sus pensiones del mismo modo 
que al expedirse la instrucción de 3i de Mayo de 1855, que 
impone obligación y penas en sus artículos 33 y 36 , los 
cuales no se refieren á los pagadores de rentas ó pensiones, ; 
sino á los perceptores, que debían presentar relaciones 
como poseedores, administradores y mayordomos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con- j 
tencioso del Consejo de Estado en sesión á qué asistieron | 
D. José García Barzanallana, Presidente; D. Tomás Retor- \ 
tillo, D. Félix García Gómez, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando Vida, D.-Augusto 
Amblard, D. Emilio Cánovas del Castillo, R. Estébaii Gar- ; 
rido, D. Francisco Rubio y el Conde de Torreánaz,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclamada de 6 
dé Octubre de 1879, declarando improcedente la denuncia 
á que se refiere, y que no há lugar al abono de premio del ; 
denunciador, ni á la multa impuesta al demandante Don ¡ 
José García Vela.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta.=ALFONSO.=»El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au 
diencia piiblica dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. ■ /

Madrid 30 de Setiembre de 1880, =  Antonio de Ve- 
j araño.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja g en e ra l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre~ 

san á continuación para el dia 3 del próximo Diciembre, de diez 
á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPOSITO.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas números 

3.311 á 3.313 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 1.940 á 1.943 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.653 á 1.655 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.364 á 1.366 

de id. '
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.361 á 1.363 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.10o á 3.109 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.681 á 1.687 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.660 á 1.676 

de id.
Obligaciones generales por ferro-carriles.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme
ros 1.735 y 1.736 de señalamiento.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme
ros 1.435 y 1.436 de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.187 y 1.188 
de id.

Primer semestre de 1878, carpetas números 1.030 y 1.031 
de id.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.796 y 4797 
de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 4650 y 1.651 
de id. *

Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.555 á 1.558 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 1.308 á 1.313 
de id.

Amortimble al 3 por 100 interior.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 373 de señala

miento.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 315 de id.
Primer seüiestre de 1880, carpeta núm. 383 de id.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 343 de señala

miento.
Bonos del Tesoro.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 198 de Señala
miento. •

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 143 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 397 y 398 de 

idem.
Primer trimestre de 1879, carpetas números 380 y 381 de 

idem.
Segundo trimestre de 1879, carpetas números 380 y 381 de 

idem.
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 395 á 397 de 

ideig. >
Cuarto trimestre <de 1879, carpetas números 380 á 383 de 

idem. ,
Primer trimestre de 1880, carpetas números 358 a 363 de 

idepi.
Segundo trimestre de 1880, carpetas números 365 á 369 de 

idem. '
Tercer trimestre de 1880* carpetas números 318 á 330 de 

idem.
' * Obligaciones de Cuba.

Vencimiento dé 4* de Diciembre de 1880, carpeta núm. 3 
de señalamiento. .

Que. son todas las presentadas, á señalamiento hasta la fecha.
Madrid 30 de Noviembre dé 1880.=E1 Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayón.

Junta de la Deuda pública.
Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 

de créditos déla Deuda dd Tesoro procedente del Material» 
con arreglo d lo dispuesto en el art. 1* de la ley de 3 de Agosto 
de 1851, y con sujeción alo prevenido en los 33 al 36 déla 
instrucción del mismo mes y ano.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

, Importe . . ,
n o m in a l. Cambio.

INTERESADOS. —  —
Pesetas. Pesetas.

D. Emilio dé Suricálday.. . . . . . . . .  1.663*61
D. Antonio Gómez Diez. . . . . . . . . .  6.713 99*99
D: Manuel Rodríguez Compan. . . .  3.659*50 -66
D. Manuel Guardia.        ___ _ 7.500 69^4

• \  ' PROPOSICIONES ADMITIDAS. . '

Nominal. Cambio. Efectivo.,
INTERESADOS. -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.^

D. Manuel Rodríguez Com- 7
pan.* . . . .  3.659 50 6b ioq‘74

D. Emilio de Suricalday.. > 4.663*61 67*95 4-1
D. Manuel Guardia (parte i rcwW

de 7.500 pesetas)...  . . . .  3.397*06 69*39 _4663*3
7.719‘17 S.S08j>3

Madrid 30 de Noviembre de 1880.=EÍ s ®creÍJriot’Ballest^ros.==V,* Director general, Presidente, Ote g
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Resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición 
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del Personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de -1885.
Tipo á que se lia verificado la subasta con arreglo á la orden 

del Gobierno de la República fecha £8 de Marzo de 1873:
*24L' 1 3  p o r  f lO O .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.
 ........  ■.....  iiii . bi , , , , mtm¡ i i ■■     i—

Importe 
n o m i n a l .  Cambio. 

i n t e r e s a d o s. _ _
_________________________________________________  P esetas. P esetas.

D. José Martínez  ............................. • 2.890*10 74 ■
D. Nicomedes de la Q uintana  4.£¿Q 74*74
D. Celestino V id a l...........................  4 .000 74
D. Francisco González..................... 7.957*45 73*89
D. Mariano U rbina................................  100.000 74‘30
D. Manuel Guardia  57.574*84 73*96
D. José Hernández  £.£$9‘16 74
D. Santiago Castellanos.......................  13.£50 74*60

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

 _________ ■ Pesetas. P esetas. Pesetas.

D. Francisco G onzález.... 7.957*45 73*89 5.879*75
D. Manuel G uardia  57.574*84 73*96 4£.58£*35
D. Celestino Vidal..............  1.000 74 740
D. José Hernández  £.££946 74 1.649*57
D. José M artinez £.890‘10 74 £.138*67

‘71.681*58 5 'h990*34

Madrid 30 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B.°-=E1 Director general, Presidente, Creagh.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de deposito de efec

tivo, núm. 41.£50, expedido por este Banco en £4 de Agosto ú l
timo á favor, de D. Manuel de Orozco y Fernandez de Soto, se 
anuncia al público por tercera y últim a vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, que espiran en 9 de Enero de 1881, según determ i
nan los artículos 9.° y £37 del reglamento, reformados por 
Real órdén de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el cor
respondiente duplicado del resguardo, anulando el prim itivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid £9 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. X—766

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección gen era l de Obras públicas, Comercio 
y  M inas.

Exorno. Sr.: Vista una instancia de D. Manuel López Regó, 
vecino de esta Corte, esta Dirección general ha acordado auto
rizarle para que en el térm ino de un año pueda verificar los 
estudios de un tranvía que, partiendo de esta capital, termine 
en Talayera de la Reina; pero entendiendo que por esta auto
rización no se le otorga derecho alguno á la concesión de esta 
linea ni á indemnización de ningún género, y que el peticio
nario tiene que sujetarse, respecto á indemnización de los per
juicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto 
en el art. 57 de la ley de obras públicas de 43 de Abril 
de 1877. ;

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £3 de Noyiembre 
de 1880.=E1 Director general, el B. de Covadonga.==Sr. Go
bernador de la provincia de Madrid.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Manuel López Regó, 
vecino de esta Corte, esta Dirección general ha acordado auto
rizarle pará que en el término de un año pueda verificar los 
estudios de un tranvía que, partiendo de esta capital, term ine 
en Aranda de Duero; pero entendiéndose que por esta autori
zación no se le otorga derecho alguno á la concesión de esta 
línea n i indemnización de ningún género,' y que el concesio
nario^ tiene que sujetarse, respecto á indemnización de los 
perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dis
puesto en el art. 57 de la ley de obras públicas de 13 de Abril 
de 1877.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £3 de Noviembre 
de 1880.“ E1 Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Go
bernador de esta provincia.

Vista una instancia de D. Antonio Joaquín de Torres, vecino 
de esta Corte, esta Dirección general ha acordado autorizarle 
para que en el término de un año pueda verificar los estudios’ 
de un tranvía desde La Carolina á Vilches; pero entendiéndose 
que por esta autorización no se le otorga derecho alguno á la 
concesión de esta línea ni á indemnización de ningún género, 
y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemniza
ron  de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, 
a lo dispuesto en el art. 57 de la ley de obras públicas de 13 

.de Abril de 1877.
, ? ^ s guarde á V. S. muchos años. Madrid £3 de Noviembre 
Qe 1880.=E1 Director general, el B. de* Covadonga.=Sr. Gober
nador de la provincia de Jaén.

, D. Julio Vizcarrondo, vecino de esta Corte, ha presentado
Un proyecto de tranvía que, partiendo' desde el sitio en que es
ta construido el Hipódromo, term ine en Cham artin, acompá- 
Raudo la correspondiente carta de pago de la Caja general de 
depósitos; y en cumplimiento de lo que dispone el art. 81 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de ferro -carri- 
íes» se fija el plazo de 30 dias, que empezará á contarse desde 
*a publicación de este anuncio en la G a c e t a , para la  admisión 
üe Peticiones que puedan mejorar la presentada. :
_  Madrid £3 de Noviembre de 1880.—El Director general, el 
,-P? ae Covadonga.

D. Francisco N. Igartúa, vecino de Bilbao, ha presentado 
uvn proyecto de tranvía que, partiendo de la estación del fé&o- 
carril de Bilbao á  Durango, emplazada en Achuri, terminié en

la Sendeja, acompañando la co rrespond iste  carda de pago de 
la Caja general de Depósitos; y en cumplimiento ele lo que dis
pone el art. 81 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de ierro-carriles, se lija el plazo de 30 dias, que empezará 
a  contarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  
para la admisión de peticiones que puedan mejorar la  presen
tada..

Madrid £3 de Novieiqjbre de 1880.—El Director general, el 
B. de Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación provincial de G uadalajara.

Comisión permanente.
. P ara la provisión definitiva de la plaza de Arquitecto pro

vincial, dotada con A00U pesetas anuales, que con el carácter 
de interino y nombramiento- provisional viene desempeñando 
el Sr. Arquitecto D. Vicente García Alvarez de Rou ; y en 
cumplimiento de lo acordado por la Excma. Diputación, so abre 
concurso por ténninp de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

 ̂ Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á la Secreta
ria de esta corporación, acompañando su título académico y 
documentos que juzguen convenientes.

Guadalajara 11 de Noviembre de 1880.=E1 Vicepresidente, 
Román A tienza.=Por acuerdo de la Comisión permanente, el 
Secretario, Miguel Ruiz y Torrens.

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Admi
nistración económica pueden presentarse en la misma á perci
bir la mensualidad corriente, desde las once de la m añana á 
las tres y media de la tarde, en los dias y por el orden que á 
continuación se expresan:

D ia l .0
Monte-pio militar, primera clase, le tras de la A  á la Ll.
Coroneles retirados de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y R,eal Casa.

Día £.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la M á la Z.
Idem id. civil, letras de la A  á la E.
Idem de Jueces.

Día 3.
Prim eros y segundos. Comandantes.
P lana mayor cíe Jefes.
Monte-pio civil, letras de la  F  á la U.

Lia  4.
Capitanes, Tenientes y Alfértces.
Monte-pio civil, letras de la M á la Q.
Exclaustrados. - ■ .

Dia 6.
Sargentos, cabos, P lana mayor de tropa y soldados.
Monte-pio civil, ietras de la R  á ía  Z.

Dia 7.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras de la A á la Ll.
Idem id., tercera clase.
Idem de la Real Casa.
Pensiones rem uneratorias.
Idem sobre secuestros de los ex-Infant.es.

Dia 9.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, le tras de la M á la  Z.
Idem id. id. de Marina.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.
Mesadas de supervivencia.
A ltas de todas las clases.

Dia 10. 0

Todas las nóminas sin distinción.
Individuos que residen en el extranjero y U ltram ar.

Dia 11.
Retenciones. *

OBSERVACIONES.

1.a E l pago se verificará en plata.
£.* No seabonará  haber ni pensión alguna sin que los per-: 

captores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó papele
tas de cóbro, y sin que entreguen préviamente los certificados de; 
existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanos, expedi
dos por los Jueces municipales desde el £5 del actual en ade
lante. .

3.  ̂ No se adm itirá certificado que carezca de la declaración  ̂
suscrita por el interesado, ó interesados, si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa; debiendo lo s a p o  
aerados estam par sus firmas al pié de la misma declaración 
3omo garan tía de que han recibido directamente dicho docu
mento de sus poderdantes, y que les consta que existen y ha
bitan en el domicilió ique en él se indique.

Los apoderados de los interesados que por su categoría j>us>- ■ 
tifíquen por medio de oficio deberán estampar en este su flr- 
ma con igual objeto.

Madrid 30 de Nóvieínbre de 188CU=E1 Jefé económica Lu
lero Cabañas. • - -  - 4

Administración del Correo Central.
SECCION DB LISTA.

Cartas detenidas por paita de franqueo en él isa £9 
de Noviembre de 1880.

Núm.. 510 Agustín Monasterio.—Mayagüez.
511 Antonio Mostaido.—Romanillos.
51£ Carlos Larranaga.—Torrelavega.

' 513 Carlos Carrillo.—Barcelona.
814 Clara Llull.—Palm a de Mallorca.

: 515, Francisco del Busto.—Tala vera.
, 516 Gúadalüpe Hangur.—SéviÚi la Nueva.

; * 817 Justa Romeo.—Ausejo.

um. o uciii uíiino.— otin .1 uan uc i  ucrto-üico.
519 María Cobo.—Calata y ud.
5£0 Matías dol Cerro.—-AVaujueiT.
5£1 Manuela Avellano.—Sigíienz a.
5££ Pablo González.—Tendilla.
5£3 Pió Diez y Gil.—Burdos.
5£4- Prudencio Sen.—San Scbastiai a de los Reyes.
i5£5 Tomás Escrichc.—Guadalajara..

Madrrd 30 de Noviembre de 1380,-^El Ad ministrador, Mar
tin  Boteha.

Gabinete» c e n tra l dp Telégpr *afos.
Relación de los telegramas que no han ¡p&didv . ser entregados 

á los destinatarios-.

DiÁ £9.

Estación de origen. rfel fi omicilioi

Cuevas................... Juan Tudda.  Pasadizo San M artín.
C h i c l a n a . A n d r é s  Gazqjjez.. .  Clavel, 3 .
B o u b a ix .............. G ranados..  ........  Atomía,, -JA
G uadalajara ..* .. María Sepúfveda.. Bailáns.31, primero.

Madrid 30 de Noviembre de 1880. = E i  Jefe del Gabinete) 
jentral, Francisco Mora.

C o m isa r ía  de Guesnrat de M a d rid .
El Comisario) de Guerra Interventor del m aterial 1 le Inge

nieros de esta plaza.
Hace saber que no habiendo obtenido resultado'las dos su

bastas celebradas con objeto de contratar el suministre ' de los 
ladrillos recochos y pardos que se necesiten durante el 1  >resen— 
te año económico para las obras- que tiene á sus cargo la Co
mandancia de Ingenieros de esta plaza; y habiéndose-*eo. ncedi- 
io autorización para aumentar el precio, se convoca por e l pre
sente anuncio para la tercera subasta*, que tendrá lugar ba jo las- 
mismas condiciones que las anteriores el dia 10  de Di cié mbre 
próximo, á la una de la tarde, en e l local que ocupa la ei tada 
Comandancia, situada en el patio grande del Palacio* de i úue- 
navista, en cuya oficina estarán de manifiesto todos los diuí> 
no íeriüños, de once a cuatro de la .tarde, los pliegos de eoi idi—* 
ñones lacultativas» y económicas y el modelo de ¡-^Dlfosieñ >11 ¿i. 
que han de sujetarse los que deseen tomar parte en chebo a* cto.

Madrid £7 de Noviembre de 188&=Julián Sanz^.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Empréstito de-1868.

Aprobado por Real orden de £6 del corriente el arreglo pro
puesto por esta Corporación y  aceptado por la mayoría de los 
obligacionistas del citado empréstito, se anuncia al público que 
todos los dias no feriados desde el ib  de Diciembre próximo, y  
horas de nueve á doce de la mañana, los tenedores de cupo-, 
nes de obligaciones adheridas pueden presentar en la Conta
duría de esta Municipalidad, acompañados de las correspon
dientes facturas^ que se despachan en la portería de la qifinta 
Sección* -piso bajo, así los que correspondiendo á las anualida
des de 1878 y 1879  ̂ y parte no satisfecha del de 187o, han áe 
abonarse á metálico, como los que, por pertenecer- á las de 
1871, 7£, 73, 74, 76 y 77 y á la mitad del de 1875, deben conver
tirse en carpetas para su amortización por subasta.

Cada factura comprenderá sólo los de cada u n .a io ; y  por 
lo respectivo á la m itad del de 1875, aquella será duplicada.

Los sorteos pendientes, que debieron efectuarse desde £ de 
Enero de 4875, se verificarán tan pronto como lo permitan las 
operaciones preliminares que han-de practicarse^'y su publica
ción y pago se anunciará oportunamente; y á la vea se hará  
también el llamamiento para el d© las ya sorteadas y no satis
fechas en la forma indicada en eL convenio.

Madrid 30 de Noviembre de 188ü.=EÍ Alcalde, Marqués de 
Torneros. —3

A yuntam iento constitucional de l«nS. H. Ciudad 
de Z aragoza.

Por. el término, de 30 dias, contados desde el en que se pu
blique el presento anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se adm ití- - 
rán  solicitudes en la Secretaría de este Apuntamiento para la.? 
provisión de una plaza de Ayudante primero de la oficina de- 
obras del mismo^ dotada con el! haber de 3 000 pesetas anuales^.

Los aspirantes deberán ser-Maestros dé obras con ejercicio* 
acreditar haber practicado por espacio al ménosv de dos años», 
y sujetarse á los ejercicios de oposición que pára la indicada, 
plaza deberán practicar ante- el Jurado competente, con arrar- 
glo al siguiente programa:

Primer ejercicio.
Consistirá en formar durante e l tiempo d© seis hor^s el 

croquis de un pequeño proyecto, sorteado entre varios, que- 
prévia y reservadamente acordará el1 Tribunal, y desarrollar 
en el térm ino de 30 dias; cada opositor con arreglo á sm eró- 
quis el referido proyecta; debiendo presentar plantas, fachadas, 
y  secciones en escala de eentímetro. por metr©^ detalle de cons
trucción y  decoración, aeuarelado este último, y ambos, en es—̂ 
cala de un  decímetro por metro^ acompañándose además la* 
Memoria facultativa, estado de cubicaciones, cuadros, die pre
cios elementales y compuestos, presupuesto y condiciones, ta n r  
to  facultativas cómo económicas.

Uña vez entregado él proyecte, deberán contestar líos oposi
tores á las objeciones que relativamente al mismo les d irija  ei 
T ribunal.

 ̂E l T ribunal fijará el húmero de horas hábiles, p a ra  el tra 
bajo en cada diá, no sólo en este ejercicio, sino en los sucesi
vos en que no lo especifique el presente programa.

Segundo ejercido. »
Levantamiento, del plano de una pequeña extensión de ter

reno que fijará el Tribunal. A este efecto se designarán los tres 
dias.durante los cuales haya de tom ar cada opositor los datos 
necesarios para dar á conocer el terreno con su  relieve, y para 
calcular el volumen de terraplenado necesario á fin de obtener 
una superficie horizontal á la  altu ra del punto más elevado 
del terreno.

Aerificadas las operaciones de campo, recogerá el Tribunal
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las libretas, que serán -devueltas á los opositores el primero de 
los tres dias sucesivos, para efectuar durante este período lo» 
trabajos de gabinete, consistentes en la representación del ter
reno y cálculo de voMmen del terraplén, los cuales se presen
tarán  al Tribunal espirado el plazo, acompañándose además 
las libretas con las cotas de nivelación e&lculadas y compro
badas.

Tercer ejer&kHo.
Consistirá en. levantar el plano de tan edificio que designe 

el Tribunal. En e l espacio de tres dias tomará cada opositor 
los datos, y en otros eüpcs sucesivos se dibujarán las plantas y 
alzados.

Cuarto ejerció®.
Replantea del proyecto que constituye el primer ejercicio, 

lijándose para esta operación el tiempo de dos dias.
Zaragoza 28 de Noviembre de 4880.=E1 Presidente, Mar

celo Ganllai*t.^De.acuerdo de S. E.., Pedro Vergara, Secretario 
interino.

A lca ld ía  con st i t u c io n a l d e  A l guia r  d e l R io A lh am a.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la 

Secretaría de este Ayuntamiento, con el sueldo de 8.800 rs. 
anuales pagados de los fondos municipales por trim estres ven
cidos.

"Se advierte que en la oficina hay  un Auxiliar pagado por 
el Ayuntamiento para que el Secretario pueda atender también 
á las del Juzgado municipal.

Los que desoven adquirir este destino presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía, con los documentos que acrediten los 
extremos consignados en el art. 423 de la ley municipal, en el 
preciso término de 45 dias, á contar desde el siguiente á la fe
cha deY Boletín oficial de esta provincia en que aparezca este 
anuncio.

Aguilar del Rio Alhama 29 de Noviembre de 4880.=E1 Al
calde, Román León y Casas.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e San F ern a n d o .
D'. Pedro S u til y Garso, Jefe superior honorario de Adminis

tración civil, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que con sujeción á lo prevenido en la ley 7 .\ 

título 49, libro 3.° de la Novísima Recopilación por el presente 
-se cita, llama y emplaza á los dueños de un solar que debe ocu
par Jos números 24, 26 y 28 de orden de la calle di San Eduar
do, esquina á la-de Lepanto de esta ciudad, para que en el im - 
prorogable término de cuatro meses, contados desde Ja fecha 
de la inserción do este edicto en el Boletín ü/icial de esta pro
vincia y en la G a c e t a ,  b e  M a d r id  se presenten en esta Alcal
día á exhibir sus títulos de propiedad y á obligarse en su caso 
¿  Ja reedificación de la indicada finca dentro del de un año si- ■ 
.guíente; en el concepto de que si así no lo verifícala Ies parará 
■el perjuicio que haya lugar. , ;

San Fernando 22 de Noviemlire d e Í'880.==Fédro Sutil.=  
Manuel Ortiz, Secretario. X—765

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
HABANA.

 ̂D. Higini© Fernandez García, Teniente Coronel graduado. 
Comandante ée  infantería y Fiscal -de la plaza de la Habana.

Por acuerdo y en uso de las facultades que como Fiscal me 
conceden las Reales ©rdénanzas d-el Ejército, por este mi se
gundo edicto y pregón cito, llamo y ¡emplazo al paisano del co
n tenió  que fuéde la ciudad de Matanzas en esta isla en el año 
próximo pasado D. Ricardo Gómez García, natural de Santañder, 
soltero, como de 38 años-de edad, para que en el improrogable 
término de 40 dias, á contar desde la fecha de su  publicación, se 
presente á mi disposición de rejas adentro de la cárcel pública 
de*esta capital ¿  responder á los cargos que le resultan en el 
proceso que de orden superior instruyo por abusos y fraudes 
cometidos en la adm inistración del hospital m ilitar de Matan
zas en 4877; seguro de que si así lo verifica se le oirá y admi
n istrará recta y -cumplida Justicia, y  caso contrario será juzga
do en rebeldía y se le pararán los perjuicios que marca la ley.

Y para que pueda llegar á  conocimiento del interesado pu
bliques e é insérteos el presente edicto por nueve dias consecu
tivos-en la G a c e t a  d e -M a d r id  y provincia de Santander, de 
donde natural ©Remplazado.

Habana 46 de Octubre de 4880.=Higyaio Fernandez.=P or 
mandato del Sr. Fiscal; el Tejiente, Alfómez Secretario, Tomás 
Martin. — {

MADRID.
D. Bonifacio de Mesa..y Sánchez, Teniente ¿Coronel graduado 

Capitán de infantería, .emplead© en la Coussision liquidadora 
de Cuerpos disueltos, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito ete-

No habiendo comparecido á las citaciones hechas para que 
se presente á dar sus descargos; e l! «ex-Capitan que fué; del di
suelto batallón brigada cazadores de Déspeñaperros D. Andrés 
Salvo Sanz, á quien estoy sumariando por la ocultación de la 
documentación del expresado hatalloa, así como también á  res
ponder de los libramientos realizados ea el año de 4873; im por
tantes la cantidad de 44.670 péselas 50 céntimos, así como el 
importe del utensilio facilitado á dicho disuelto batallón, im 
portante la cantidad de 4.492 pesetas; usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos casosá los Oficia-- 
les del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por este- 
edicto al expresado ex—Capitán, señalándole el local que ocupa* 
esta Fiscalía, que es el de la  Comisión liquidadora de Cuerpos: 
disuéltos, en el cuartel de San Francisco, su entrada por la*; 
calle dei Rosario, donde deberá presentarse dentro del térm ino5 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
d&r sus descargos; y de no presentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 46 de Noviembre de 4880.=E1 Teniente ObMíel, , 
Papitan Fiscal, Bonifacio de Mesa y;Sánchez.

Juzgados de prim era instancia .

BRIHUEGA.
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Brihuega y su partido.
Por la presente requisitoria llamo y busco á Sabina de la 

Paz, esposa de Jacinto Manzano, vecitia de Valderrebollo, y que 
en las primeras horas de la noche del dia 49 del actual desapa
reció de la casa de su marido, ignorándose su actual paradero, 
y cuyas señas personales y de las ropas que vestía son las si
guientes: edad 30 años, estatura baja, color moreno, ojos par
dos, pelo negro, vestida con refajos de bayeta encarnada y pa
jiza, falda de estameña de color claro, pañuelo pardo con ramos 
encarnados al cuello, y en la cabeza pañuelo negro de algodón, 
calzada con media do algodón azul y zapatos abiertos, para que 
en-el término de 20 dias se presente ante este Juzgado á íin  de 
recibirle declaración sobre el particular; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares, y especial
mente á las de esta provincia, procedan á la busca y captura de 
referida Sabina de la Paz, y si fuese habida dispongan su con
ducción á este Tribunal á los fines acordados.

Dada en Brihuega á 26 de Noviembre de -íSSO.^Salvador 
Sánchez . = Juan Rodríguez.

BUJALANCE.
D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación atentam ente saludo y par

ticipo que en este de mi cargo y par la Escribanía del actuario 
se sigue causa crim inal de oficio por robo de caballerías á Ra
fael Jurado Molina, vecino de Moreñte, en cuya causa he m an
dado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á los Sres. Jueees arriba 
nombrados, y de m i parte les ruego y encargo que luego que la 
vean la manden guardar y cumplir, y en su cousecuencia dis
poner que por los dependientes de su Autoridad y demás indi
viduos de la policía judicial se proceda á la busca de las caba
llerías robadas, cuyas señas se expresarán, y captura de las 
personas en cuyo poder se encuentren, poniendo unas y otras á 
mi disposición, caso de ser habidas, pues en hacerlo así adm i
nistrarán justicia, quedando yo á la recíproca cuando las su
yas vea..

Dada en Bujalance á 41 de Noviembre de 4880.=Luis Pon- 
ce de Leon.=Por mandado de S. S., Pedro de la  Vega.

Señas de las caballerías.
Una yegua, pelo castaño, cabeza acarnerada, lucera, algo más 

de la marca, despuntada una oreja, cola cortada, y en cada ca
dera hierro figurando una pañoleta.

Otra id., pelo id. claro, más mediana que la anterior, cola 
cortada, cabeza pequeña y chata, hierro redondo en una cadera.

CALATAYUD. j
D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Calatayud 

y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á José^am orano y Avilés', hijo de Benigno y Vicenta: 
casado, de 29 años, jornalero, natural de Villar rubia de Santia
go, vecino de Madrid., cuyo actual paradero se ignora, pará que 
en término de ocho dias, á contar desde su inserción en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á\ser notificado del auto de plénário y respon
der á los cargos que le resultan en lá cáúsá driminal que se le 
sigue en unión de otros sobre robo al tren-correo en jurisdic
ción de Embid de la Rivera la noche del 28 de Mayo último; 
apercibiéndole de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, G uardia 
civil é individuos de la  policía judicial procedan á la éstptura 
del referido Zamorano, que debe encontrarse en Madrid, y con
ducción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Calatayud á 26 de Noviembre de 1880.=Eduardo 
Torres.=De su orden, Roque Romeo.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D. Jóse Esteban Quilez, Juez dé prim era instancia de este 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente inquisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 

Martí y Moragues, alias Manto, de 34 años de edad, hijo de Sal
vador y de Josefa, casado, jornalero del campo, natural de Seni- 
ja , vecino dé Benisa, para qüe dentro del término de 45 dias com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de nom
brar Abogado y Procurador que le defiendan en la causa que 
contra el mismo se está  sustanciando sobre húrto. de uvas en 
tierras de la propiedad de Francisco Argudo. y Rerez;, aperci
bido que de no verificarlo en dicho, término se Te declarará en 
rebeldía; parándole■ el perjuicio que baya lugar.

Asimismo encargo, por la presente a las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á  la busca y detención del 
nombrado Vicente Martí y Moragues, álias Manto, y su con
ducción con las seguridades' necesarias'á las cárceles de esta 
villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Callosa de E nsarriá á 27 de Noviembre de 1880.== 
José Estéban Q uilez.^Por mandado de a  S.f Fernando Be- 
renguer.

CHINCHON.
D. Tomás Albaladejoy López, Juez de prim era instancia de 

ssta villa de Chinchón y su partido.
En virtud de laqprésénte se cita, llam a y emplaza a  D. An- 

*el Iglesias Mozo, Secretario que fuá ’i^ f ^ ^ f f o p m i^ f c ip a í  de j 
Damporeál, y cuyo actual paradero se ignora, cuyas señas se '

expresarán, para que en el término de 40 dias se presente en 
este Juzgado para recibirle indagatoria en méritos de la causa 
crim inal que contra el mismo se instruye por estafa de dos re
lojes; apercibiéndole que si dentro de dicho término no se pre
senta le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura de dicho D. An^el 
Iglesias, y su conducción con las seguridades debidas, casode 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Chinchón á 27 de Noviembre de 4880.=Tomás Al- 
baladejo.=Por disposición de S. S., Fernando Ibañez.

Señas personales, de B. Angel Iglesias Mozo.
E statura cinco piés y dos pulgadas, bigote, con toda la bar

ba, color moreno, pelo, cejas y barba negra, algo grueso, corto 
de vista; vestido de pantalón y chaqué de paño oscuro, con gor
ra  negra y alpargatas abiertas, camisa blanca de algodón y 
corbata negra.

DOLORES.
D. Manuel Castro Teijeira., Juez del partido de. esta villa de 

Dolores.
Hago saber que en este Juzgado se ha presentado escrito 

por Josefa Torregrosa Jareño, vecina de Torrevieja, solicitando 
se le declare heredera abintestado de su sobrino Antonio Tor
regrosa Sansano, así como también á sus otros tios José, Ja
vier y María Torregrosa Jareño.

' Ló que se hace saber al público con el fin de qué los que 
tengan que oponerse á dicha declaración se presenten en este 
.Juzgado dentro del término de 45 diás.

Dolores 4 de Noviembre de 4880.=Manuel Castro Teijei- 
ra .= P o r  mandado de S. S., Gregorio Romero. X —764

, ÉCIJÁ.
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de- 

esta ciudad y su partido etc.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades civiles'y m ilitares la prisión y remisión á las cárceles 
de este partido de la procesada Belen Rueda Ruiz, natural y 
vecina de la villa de Palm a del Rio, provincia de Córdoba, ca
sada, de 20 años, dedicada á componer paraguas, que tiene las 
señas siguientes: estatura regular, color blanco, pelo rubio,, 
ojos pardos, nariz regular y sin ninguna otra particular, á la 
que se sigue en esté Juzgado causa por el delito de hurto, que 
tuvo principio en 24 de Octubre anterior, habiéndose fugado 
la misma del Hospital general de esta ciudad, donde á conse
cuencia de síntom as de aborto que se le presentaran fué tras
ladada á dicho establecimiento, en ocasión de concluir la misa 
que en la capilla del mismo se celebra, loque tuvo lugar en el 
dia jle ayer.

Dada en Ecija á .2 de Noviembre de 4880.-=Luis Funes.=El 
actuario, Laureano Jiménez Muñoz.

ESTRADA.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de prim era instancia dé la vi

lla de Estrada y su partido.
Hago público que José Porto Piñeiro, como marido de Juar 

na Porto Rivadulla, de San Miguel de Moreira, á medio áéí 
Procurador Nine promovió juicio voluntario de testamentaria 
dé la fincabilidad de .Bartolomé Porto y . María Rivadulla, su 

.mujer, vecinos que, fueron de San Jorge de Cereijo; en el cual,, 
además deí promovente, son interesados Manuel Portó  RivadíP 
lia, de dicha de Cereijo; Manuela Porto Rivadulla, mujér de 
iu á n  de San M artin de Cailobré; Ramo»,*
Francisco y José Porto Rivadulla, ausentes en ignorado para
dero; tram itado el asunto en forma y verificado inventario dé 
los bienes y papeles de la fincabilidad, de que se trata, á media 
dñ diligeñcias de 27; de Mayó, 40 de Julio, 6 de Noviembre de 
4879 y 15 de Marzo último, se dictaron las providencias de este 
tenor:

»Provideñéia.~Juez Sr. Diaz Porrúa.—Pónganse dé manté 
fiéstó eñ la Escribanía por térm ino de ocho dias las operacio
nes de inventario practicadas, enterándose de él á todos los 
interesados.*
' Juagado de primera instancia' dé E strada Agostó 4 de 
1880.==Rubricado.=Brañas.» r
< «Providencia,-—Juez Sr. Diaz.—Visto lo solicitado por el 
Procurador Pereira y lo emitido en el anterior dictamen pér 
el Sr. Fiscal, notifíquese á todos los interesados la providencia 
de 4 de Agosto último, lo cual se haga respecto á los ausentes 
á medio de edictos qu© se fijen en esta villa y parroquia de

• Santa Cristina de Vinseiro, é inserten en el Boletín o fic ia l deda 
provincia y G a c et a  d é  Ma d r id , quedando en suspenso miéflw 
tras tanto él term íño señalado para hallarse los autos de ma
nifiesto en la Escribanía.

,r- Juzgado de prim era instancia de Estrada: Setiembre 4.° fie 
T880;—Rubricado;—Brañas.» í

, Providencia.—Juez Sr. Diaz.—-Advirtiéndóáéi qüb íóS;Mir
tos mandados fijar por providencia de 4.° de Setiembre último 
en Santa Cristina de Vinseiro no debían serlo en esta'parroquia, 
sino en la de San Jorge de Cereijo, últim a vecindad y punto ele 
.fallecimiento de las personas de cuya fincabilidad se trata, a
* fin de alejar toda duda de nulidad antes de acordar' ó trá cosa,
. repítanse los edictos ya librados con la aclaración de que uno
dedos ejemplares se fije en la parroquia aludida de Cereijo en 
lugar dé la otra expresada.

. Juzgado de prim era instancia de E strada N o v ie m b r e  3de

.4S^.^Rubricado.==Bráñás*>»'
Lo que se anuncia para qüe'los interesados ausentes, den^ 

tro del término' qué sé Tés concede, puedan examinár iaéopq-- 
raciones de inventario que obran de manifiestoéri la ófiéitfa 
actuario, y deducir respecto de las mismas lo que crean opor- 
tuúo. ' '  . • , r

r  E strada M  'de -ÍS&O.^Manuel Diaz Porrúa^*10*'
sé María JBrañas.
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GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del dis

trito del Sagrario d© esta ciudad.
por el presente se hace saber que en el Juzgado de primera 

instancia del distrito del Éste de la ciudad de Puerto Príncipe 
y Escribanía de D. Federico Diaz penden autos de testamenta
ría por fallecimiento abintestato de D. Francisco Arroyo, na
tural de esta ciudad de Granada, soltero, de edad de 47 años 
Teniente de caballería retirado, cuya defunción tuvo lugar en

de Junio de 1876, siendo Conserje de la Sociedad popular de 
Santa Cecilia de aquella ciudad, en cuyos autos se ha acordado, 
s e g ú n  consta de exhorto recibido, se convoque por primera 
vez á los herederos de dicho finado para que dentro del térmi- 
n@ de tres meses comparezcan en el citado Juzgado con los do
cumentos que justifiquen su parentesco, y el derecho que ten
gan á percibir la herencia.

Lo que se hace publico por medio de este edicto para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

Dado en Granada á £6 de Noviembre de 1880.=Fernando 
R u iz  .—Por mandado de S. S., Joaquin Martin Blanco. —P

HUELVA.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rodrí

guez Juan, natural de Castro Marin, Portugal, vecino de Gi- 
braleon, soltero, de edad como de 40 años, procesado en este 
Juzgado por varios delitos de hurtos, de cuya cárcel se fugó 
en la tarde del 19 de Octubre último, para que en el término 

,de!5 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Gárcel de 
este partido; apercibido que de no verificarlo, pasado que sea 
dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. !

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la captura de dicho indi
viduo, remitiéndolo á disposición de este Juzgado con las*segu
ridades competentes.

Dado en Huelva á 21 de Noviembre de 4880.=Andrés Pe- 
.laez.==Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

Señas del individuo.
^  Estatura baja, pelo negro, ojos pardos, cara regular, color 
quebrado, nariz regular, barba negra y poblada.

Señas particulares.
Una cicatriz pequeña en la ceja izquierda junto al ojo.

MADRID.—C0NGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso, se saca á pública Subasta, que se ce
lebrará en la sala-audiencia del Juzgado el dia 30 de Diciem
bre del año actual, á la una de su tarde, la participación que á 
Doña Josefa Mena y González corresponde en la casa núm. 2 
novísimo de la plaza de Santa Catalina de los Donados.

Dicha participación ha sido valuada en 86.106 pesetas 24 
céntimos.

Para hacer postura será indispensable depositar préviamen- 
te en la mesa del Juzgado la cantidad de 7.600 pesetas, que se
rán devueltas á todos ménos al mejor postor, terminado que 
sea eí acto del remate*.

Este señará bajólas condiciones que contiene el escrito 
del Procurador actor de 8 del corriente.

Se admiten posturas que cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Los autos se hallan de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario hasta el momento del remate.

Madrid 27 de Noviembre de Í88Q.=V.* B.*—Mariano Fonse- 
ca.=El actuario, Julián Fernandez Viso. X—768

NEGREIRA.
D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia de la 

villa de Negreira y su partido.
Por el presente segundo edicto anuncio la muerte intestada 

de Manuel Perez Mayo, casado, labrador, de 44 años de edad, 
natural y vecino que ha sido de la parroquia de Santa María de 
los Angeles, en el término municipal de Brion; y cito en forma 
á los que se consideren con derecho á la herencia del mismo 
comparezcan ante este Juzgado en el orden legal «orrespon- 
diente á deducirlo en el término de 20 dias, contados desde la 
inserción de este indicado edicto en el Boletín oficial déla pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sin que hasta ahora se hubiese pre
sentado heredero alguno; prevenidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, dándose á los autos de abin- 
testato la tramitación procedente con arreglo á la ley, sin más 
llamamientos.

Dada en Negreira á 26 de Noviembre de 4880.==Balbino 
Llamas Poas.=De su orden, Manuel Caamaño. —P

ORENSE.
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 

Ia ciudad de Orense y su . partido.
Hago notorio que ignorándose el pueblo en que se halla 

avecindada Camila Rodríguez López, viuda en segundas nup
cias de José Domínguez Pedronzos, que falleció en esta capital 
eri 19 de Junio de 1875, se le cita y emplaza para que el térmi- 
no de nueve dias, contados desde la inserción del presente en 
Ia Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á contestar la demanda pro
puesta contra la misma, en representación de su hija Aurora, 
P°r el Prcurador D. Manuel Rodríguez López, á nombre de Jo- 
se& Vázquez, sobre pago de 4.220 rs. procedente de soldadas, 
deducida aquella de los autos de abintestato del referido Do- 
^uguez Pedronzos que se tram itan en este Juzgado por la Es

cribanía del que autoriza; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio legal.

Dado en la ciudad de Orense á 23 de Setiembre de 4880.= 
Manuel Mella.=De orden de S. S., Francisco Cuevas. —P

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Santa Coloma de Farnés.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto por este Juzga

do en la causa criminal que pende en el mismo bajo actuación 
del infrascrito por robo y homicidio verificado á D. Domingo 
Rovira, colono de la casa manso Amargant, de este término, 
en la tarde del 25 de^Setiembre último contra José Carreras y 
otro, se cita y llama al sujeto llamado Jaime, que hace unos 
tres meses vivia en el barrio de Pedret, próximo á la ciudad 
de Gerona, en casa del conocido por Meistaire, y que hace tam
bién como un año trabajaba en la fábrica de cemento, el cual 
tiene un hermano llamado Martin Mesonero en el pueblo de 
¡San Daniel, próximo á la indicada ciudad de Gerona, y á un 
hombre desconocido que formaba parte de los cuatro que efec
tuaron los delitos antes citados , y usaban ambos sujetos blusa 
azul y gorra con visera, ignorándose las demás circunstancias, 
para que dentro del término de 40 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este propio Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la expresada causa; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judíeial procedan á la busca y captura de 
los expresados sujetos y su conducción con las seguridades 
debidas á este mismo Juzgada á los efectos sobreindicados.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 20 de Noviembre de 
488Q.=Eduardo García del Rio.=Por|disposieion de S. S., Joa
quin Barril.

SORBAS.
D . José Aran de Terré, Ju@z de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente segundo edicto se emplaza, llama y convo

ca por término de 15 dias, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los que 
,se crean con derecho á la propiedad y adjudicación de los bie
nes de la capellanía colativa fundada por Doña Ana Cano, viu
d a  de D. Sebastian Gómez, y su hijo el Presbítero Doctor Don 
¿Diego Gómez Cano, vecinos que fueron de Tuerre, en la iglesia 
¡parroquial del lugar de Bedar, mediante escritura fecha 45 de 
Marzo de 4727, otorgada ante el Escribano público y de núme
ro que fué de esta villa de Sorbas y la de Lubrin D. Andrés 
Rubio, á fin de que dentro del término señalad® se presenten 
ante este Juzgado á gestionar y hacer cuantas reclamaciones á 
¡su derecho crean necesarias, cuyos bienes objeto de esta cape
llanía son los siguientes:

Una casa compuesta de cuatro cuerpos en la población de 
Bedar, de valor 2.000 rs., y lindaba entonces con la de Alonso 
Cano y la calle principal.

Un horno de pan cocer con un solar contiguo en la misma 
población, de valor 300 ducados, y lindante con las casas ante
riores.

Un pedazo de tierra con sus ensanches de hasta 140 fane
gas de sembradura, abierta y por abrir, en el pago de la Mo
jonera, de esta jurisdicción, que lindaba á la sazón con tierras 
de Nicolás Sánchez y Damian López, de estos vecinos, regu
lándose su valor en.420 ducados.

Y finalmente, un cortijo y una labor de secano en el pago 
de Cariatiz, de este término jurisdiccional, de hasta 300 fanegas 
de cabida abiertas é incultas, con dos silos, una era, diferentes 
higueras y otros árboles frutales, y agua perpétua y contigua 
á dicha labor, de importe ó precio 4.450 ducados, y sin hacerse 
en tal escritura expresión de sus linderos.

Así lo tengo acordado en providencia del dia de la fecha á 
virtud de demanda presentada al objeto indicado en este Juz
gado por el Procurador del mismo D. Joaquin Herrera Mañas, 
en nombre y con poder bastante de Antonia, Ramona y Ana 
María Garrion Ramón Ramos, vecinas de Lubrin, de estado 
viudas, sobre reclamación de dichos bienes.

Dado en Sorbas á 22 de Noviembre de 4880.=José Aran de 
Terré.=Por su mandado, Francisco Fernandez Galera. —P

SORIA.
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pan- 

taleon Martínez Guerra, casado, jornalero, de 30 años de 
edad, natural y vecino de Molinos de Duero, de este partido y 
provincia, para que dentro del término de ocho dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, á fin de notificarle una providencia dictada en la 
causa que se lé sigue por conducción de maderas procedentes 
de corta fraudulenta y hacerle saber nombre Procurador y 
Abogado que le represente y defienda; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio correspondiente.

Dada en la ciudad de Soria á 25 de Noviembre de 4880.== 
Pedro Moreno.=Por su mandado, José Dávila.

TAMARITE.
D. Pedro Blecua é Isarra, Juez municipal, Letrado, y ejer

ciente la jurisdicción del partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al proce

sado Ignacio Gil Saun para que en el término de 45 dias, con
tados desde la inserción de ella en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado para eir la notificación ¡y requerirle 
nombre Abogado y Procurador que le defiendan en causa se
guida al mismo y otro sobre robo frustrado de patatas; pues 
de no verificarlo le. parará el perjuicio á que haya lugar.

Así lo tengo acordado en dicha causa,y encargo á las Auto
ridades y agentes de policía judicial procedan á la captura del 
Gil y á  su conducción á la$ cárceles con las seguridades de
bidas.

Dada en Tamarite á 22 de Noviembre de 4S80.=Pedro Bie- 
euaf=De su orden, Pedro A. Fernandez.

Señas del procesado.
Natural de Estadilla, de 29 años de edad, casado, apallador 

de cuencos, vecino de Fonz, de estatura regular, pelo negro, 
©jos garzos, color moreno.

TOLOSA.
D. Angel Asuero, Juez de primera instancia del partido de 

esta villa de Tolosa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

consideren con derecho á la herencia de D. Manuel Olaran; 
Doña María Manuela Inchausti y D. José Bautista Olaran, que 
fallecieron abintestato, á fin de que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , concurran á deducir las 
acciones de que se consideren asistidos; con apercibimiento de 
que pasado el término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar, pues así lo tengo acordado en provi
dencia de ayer en el expediente de abintestato promovido p©r 
D. Juan Pascual y D. José María Olaran.

Dad® en Tolosa á 25 de Noviembre de 4880.=Angel Asue- 
ro.=Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. —P

UTRERA.
D. José Ciudad y Aunóles, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  

Antonio López Martin, vecino que fue de Sevilla, en la calle 
Cava, núm. 60, en el año 4878, y que vendió á Francisco Sán
chez Ramos, vecino de Marinaleda, en Octubre de dicho año 
un caballo, para q le comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se sigue por hurto de dicho animal con
tra Antonio de la Rosa y otros; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismoo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctiea de diligencias para la * 
busca y captura del referido Antonio López y lo remitan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Utrera á 24 de Noviembre de 4880.=José Ciudad y 
Aurioles.=El actuario, Licenciado Felipe Rojas.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez y Montenegro, Juez de primera instan

cia del distrito del Mar de esta capital.
En virtud del presente único edicto se cita y llama á Sera- 

fin Juan Reig, de 28 años, casado, escribiente, vecino que era 
de esta ciudad, y habitaba en la calle de Ribera, núm. 42, piso 
primero, ausente en ignorado paradero, para que dentro de 
nueve dias se presente en este Juzgado á fin de ser examinado 
como testigo en la causa que pende contra Mariano Hermano 
y Adame sobre falsificación de documentos.

Valencia 9 de Noviembre de 4S80.=Antonio Benitez Mon- 
tenegro.=Por Tarín, V. Llorca.

VERIN.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Joaquin Valcarce Ponce de León, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en causa que se instruye en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda contra José Alonso Rodrí
guez, hijo de Salvador y Antonia, de 34 años de edad, casado, 
labrador, natural y vecino de Faramontaus, partido de Ginzo 
de Limia; Manuela Fernandez, hija natural de,Magdalena, na
tural de Novas, partido de Ginzo, vecina de Faramontaus, ca
sada, tiene cuatro hijos, de 55 años de edad; Francisca Alonso 
Rodríguez, hija de Salvador y Antonia, natural y vecina de 
Faramontaus, de 40 años de edad, soltera; cuyas señas de los 
mismos .se' insertan á continuación por haberles ocupado la 
Guardia civil varios efectos que también se indicarán, en cuya 
causa se acordó llamar por requisitorias á Los que se crean •con 
derecho á los efectos hurtados, para que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Orense, 
se presenten en este Juzgado y Escribanía de D. Gregorio Bar- 
reira á hacer las reclamaciones que crean convenientes; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Verin a 2 de Noviembre de 4880.=Joaquin Valcar
ce Ponce de Leon.=Por órden de S. S., Gregorio Bernaldez.

Señas personales de José Alonso Rodríguez.
Estatura regular, rojo de cara, poblado de barba, roja, pelo 

negro, nariz chata, boca regular, ojos castaños; viste pantalón 
de tela, con listas encarnadas, fondo negroy remontado con tela» 
color ceniza, chaqueta de tela de colores, remendada, muy vie
ja, chaleco de paño, de corte oscuro, con listas ablancazadas, 
un pañuelo de algodón á la cabeza; calza borceguíes de la feria*

Efectos encontrados é este.
Un costal de estopa de mediano uso; otro viejo de lo mismo.

Idem de Manuela Fernandez.
• Estatura regular, color moreno, cara larga, naris y boca 

grandes, ojos negros; viste un mantillón de rusel, saya de tartarí 
á cuadros, con listas verdes, negras y blancas, pañuelo de al
godón azul al cuello, otro id. á la cabeza amarillo; calza zapa
tos de la feria.

Efectos encontrados á esta.
Doce pañuelos color café, de algodón, con cenefa blanca.
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Idem de la Francisca Alonso Rodriga*#.
Estatura regular, color moreno, cara larga y abultada de 

mejilla;?, boca y nariz grandes, ojos negros, pelo castaño; viste 
saya de picote con una lista alrededor de lo mismo, mora daña 
de lana negro, saya de saraza, fondo castaño con listas negras, 
pañuelo á la cabeza de algodón azul con cenefa blaiiGa y otro 
de lo mismo al cuello; calza borceguíes^

Efectos encontrados ti esta.
Nueva* pañuelos fondo negro con cenefa ssul y blanca , de 

algodón v  mata calidad.

ZA1AG O ZÁ .-R ILAR .

D i  Pedro del «Castillo y Perez, fcuez de primera instancia de 
disí rito de\ P ík r  de Zaragoza.

I%r la presente requisitoria se cita, llaMa y emplaza á Leo 
no r  fem -a  Carasol, natural de Mantmera, ¡hija de Ginés y An
te ¿aüsíi.'de estado soltera, sirviente, de £7 crios de edad, vccim 
q rfuéde e^a ciudad, y liabité en la cale de Santiago, nú- 
j mro cd4-, para que dentro del preciso término de 30 dias compa- 

nazca‘ante-este Juzgado al objeto de liaacrle cierta notificado! 
*jR'0l expediente de ejecución de sentencia de causa seguidí 
contra la misma sobre hurto; apercibida que de no comparece] 
pía [pararé1 el perjuicio que haya lugar.

Al -puquio tiempo intereso a todas las Autoridades del Reint 
*"y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción so encuentra 
Da procesada Leonor García Carasol, procedan á su detención ( 
«conducción con das seguridades convenientes á este Juzgado.

Dadaen Zaragoza á &o de Noviembre de 1880.=Pedro de 
O astillo .=Por-su  mandado, Fernando Broquera.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla. 

. .Balance de situarnos en  30 4e Noviembre «fe 4880*'
PTAS. #CIIIfíTS,«

ACTIVO.. ■ ■ *<— ■---------*—

Accionistas . •. • • • * • *V. 7.600.000
O , ja  ......... '_____ '______ ___________/ » , . .  ■ 7.U6ñ.l9?¡3í
Valores em-eartera. . . . ,  * . . . . , . . . . .  * * • * « ,  • *. tt.4$448'£<6C
■Cuentas corrientes              l.b5gLU83‘o£
-Cruentas varias. . . . . . . . . . .  .  ........ . • . . . .  * . .  647.^89*66
Inm uebles....................................... ........ ¿. . . '  ■ 170.981*98

' Bonos ded Tesoro en garantía,de la emisión
de billetes hipotecarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.695.000

Pagarés de bienes nacionales para lá doble
garantía de id  ..............    901.994*08

; Idem  id. id, en depósito en el Banco de E s-.
paita     * • *    26.175.577*50

Bonos recibidos en pago de pagarés de bie
nes nació nalesL^.. . . ............................................... 572.500

Intereses abonados á los compradores de id.
ido.rn.  ..........    .•...........  3.946*65

Bonificaciones por anticipo de plazos de id.
Ídem   . 17.569*44

Bonos amortizados por productos en metáli
co de pagarés...................................................  127.000

Valores en •depósito................ ' ..........................  33.938.667*50
'Val#res en garantía.........................  2>86.8()5‘06
¿Taicrcs de v a r io s . ................    10.596.032*04

T o t a l ..............  120.875.027*64

PASIVO .
Capita l soc ia l......................................................  10.080.000
Fondo de reserva...............................................  250.000
Obligaciones á pagar ..................................  184.242*85
Cuentas corrientes.................. ................., ......... 10.268.609*48
Cuentas varias........................................ ......... . 2.718.278*71

. Emisión dp billetes hipotecarios........................ 21.822.500
i ^ayarés ¡de compradores de bienes nacionales

en garantía .  .........................................  27.077.57{‘58
[¡ k  m 'de id. id. id. realizado?......... 764.987*68
¡> obrantes de bonos cedidos al Estado.....................  . 74*74
[j idéeima amortización por sorteo de billetes

hipotecarios   . 342.500
Cu pan de 4.° de Octubre de 1380 de id  25.260
Aci ‘eedores por depósitos en papel..................  33.938.667*50
Acr eMopos por garantías..................  2.886.305-06
Acr> adores por valores varios .. . . . . . . . . . . . .  10.596.032*04

'T otal  ........... 120.875.027*64

?v[a drjd 30-de Noviesnbre de i880.«=S. E. ú 0 .=  E1 Jefe de
Contal Fuiad, A. Saenz de Santa María.— Dos Administradores,
A . V i i u  y  Vives.==RaSael Cabezas. . X — 1767

Ai nmiamlento co^stitucioiial de Madrid.

De los p aries remitidos por la Administración principal de Mata- 
deros públic '<*. tttter-vefiCioi) de! Mercado de granos y  Visita general 
de policía m lanía, resulí azi ser los precios de los artículos de consumo 
en ti dia de a ‘.ver ios siguientes:

Carne de v'Tac*t de i *20 4 4*27 pesetas el kilogramo.
Idem de c ¡ mero, á 4 ‘46 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de i ‘6-8 a 4 ‘28 pesetas el kilogramo.
Tocm - añejo, de 4*82 á pesetas el kildgraino.
*dem fresco, de í ‘65 á 4*78 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de '5*35 á I ‘57 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3‘7-f pesetas el kilógramo.
Jam ón, d<‘ 2*tí7 á 3*S0 pesetas el kilógramo.
Pnv, 5¿í*. 0440 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘6B á -1*54 pcspfas el kilogramo.

-ludias, ac 0“ü í á 0*80 pesetas el kilogramo.
A ítoz. de 0*05 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Lomejas. d * 0*6* á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetaba 0* 15 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, a 0‘-H pesetas el kílógramc.
Criq á tv 09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de D08 a 1 ‘23 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 4 3*1 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
'Vino, de 4*55 á G‘93 pesetas, el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.

N o t a .—Roses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 78.— Carne
ros, 883.— Terneras, 77.—Cerdos, 2 4.—Total, 942.

Su peso en kiiógramos  70.237*750.

Del parte remitido par la Adm inistración principal de C onsum os  
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en  esta  capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Piraros*DE RECAUDACION. Ps. CéíltS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.
■ ■    JL-................... ..................... ..

Toledo..........................  !.4o5‘93 Ciudad-Real................... 4.920*63
Se°ov ia*\  ...........  4.74 9-07 Correos.......................  4.036*44
N orte..!*.*.!!**............  4 2.499 89 Mataderos................... 2ó.S78‘45
Bilbao ! ! ! . . ! ...........  4.798*23. . Mostenses .................
Aragón.!! . . ! . ! .......... 4.091‘41 Fábrica del gas  »
Valencia......................  5.0-90*74 _ ^
Mediodía....................... 22.4 40*61 T otal  78.578 80

Mádrid 30 de Noviembre de 4 880.

Bolsa de Madrid.

C otización  oficial d-d d ia  °0  de No m em bre de  1880, com p arad a  con
la  del d ia  an ter io r .

CAM BIO A L  CUNTADO.
FONDOS PUBLICOS.----------------------------------- ----

Dia 319. Dia 30.

R a u t a  perpétua a l* p o r  400 ------  22 0t0 2t‘95-87 1T2-89-70
no publicado. * 24*75

á p lazo. 22*45 21*90-95-22*05 4 6
21*85-80 82 112 

fin próx.
no publicado. 2i*10 24‘85 fin próx.

pequeños. 22 0(0 24*77 4[2
Idem id. exterior al 3 por 4 00 .. ' -. 2**50 22*60
Deuda a mor tiza ble con interés de 2 por

100 in terior.. . . . . . .  i   ......................... 42*45 42*25-30-35-274(2
pequeños 41*50 41‘40-30-80

no publicado 41 ‘40 »
Idem Id., serie exterior  : - . »■ »

pequeños 43 9(0 »
Obligaciones del empréstito municipal Er-

langer y  Compañía—  ..................... 87 0(0
Bonos del Tesoro, emisión de 1879. . 99*90 99‘S5-80-90-85

no publicado. * 99*80
en cantidades pequeñas 100*0(0 100 0(0-99*85

B a n c o  Hipotecario.-céñalas si 6 por 4 00. 4 03*50 1-03-5O
Obligaciones del Banco y  del Tesoro ai

6 por 100, serie interior. ------ . . ..  101 0(0 4 01 f(0
en cantidades pequeñas 4616(0 40i‘áG-lOí 0(0

Idem del Tesoro sobre producto do
Aduanas.. •   100*50 400*40-50

en cantidades pequeñas 180 50 4 o0*45
Carpetas provisionales de billetes hipote

carios de la isla de Cuba.. . . . .  94*35 94*80-40
no publicado 94*S0 *

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales..  .......... • • 43*40 >, 42*75 90-85

pequeños. »  43 0(0
no publicado. • 42*85

Idem id. de  £0.090 rs .  ..................  • -• 43*40 43*10
no publicada 42*S5

Acciones del Banco de España ...........  296*50 296*50-75
. no publicado. » 297 0(0

Acciones de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y  Mercados de Madrid....................  »  »

no publicado. 92 #(0 92 0(0 d.
Obligaciones de la m isma... .. . . »  ' *

no publicado. 90 0(0 90 0(0 d..

Cambios oñciales sobre plazas del Beiño.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete............ 5(8 * Logroño  4(4 »
Alcov  »  4(4 Lorca ..  4(2 »
Alie ante. . . .  par. » ' L u g o .  1(8 »
A lm er ía .... par. *  Málaga  par. »
Avila   4(2 »  Murcia   4(2
Badajoz... . par. »  Orense  8(4 »
Barcelona .. par d. »  Oviedo . par. »
Béjar  4(2 »  Falencia  4(4 »
Bilbao  par »  Palma MallJ 4(4 » ’
Burgos  4(2 »  Pamplona... 4(4 .. »
Cáceres  par. » Pontevedra. 4(4 »
Cádiz . . .  par. »  Reus   par. *
Cartagena... 4(8 * Salamanca... 4(4 »
Castellón  4(4 ’ »  S.Sebastian. p-ar. *>
Ciudad-Real. 3(8 »  Santander.. par. *
Córdoba  par. »  Sta.CruzTfe. 4(8 »
Coruña  ^3(8 »  Santiago.... par. »
Cuenca.  5(8 »  Segovia  4(4 >
Ferrol  3(4 »  Sevilla  par. »
Gerona : par. »  S o r ia ..  3(8 »
Gijon  par. » Tarragona . píir. »
Granada  par. »  . Teruel  1(3 »
Guadalajara. 4 ']i° »  To ledo.. - t  ü(0 »
H aro    "» Tudela.. . . . .  1 fqO1 1 »
Hnélva . »  '3(8 i Valencia.. . .  | prir, j ».
Huesca  4(4 »  ValL-dolid.. p a r. *
Jaén.............  par. »  V igo............. »
Jerez Front.* par. »  V ito r ia   R4 »•
L eón  . . .  | ri4 »  Zamora  4(2
Lérida  par. »  Zaragoza  par.
Linares  par. »  ■ í

Bolsas extranjeras.

P A R ÍS  S 9  DE N O V IEM BR E .

f3  por 4 00 exterior..,. 24 4¡[2.

« - * * * * * •  l í B í i S S ü S Í U : :  :
{ 2 por 4 00 am ort.ext.. 42 4(2.

. Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba   á 470.
„  , ' ■ ;3 por 100......................á 85*50.fv n 4 o s  f la n e a s e s . . . . . - ^  p0l. m ......................  á J49.)0.

Consolidados in rieses  ............................... ........... á 4 00 5(1 S..

• Cambias oficiales sobra erssG

Ldndres, á 90 días fecha, dins., 48*4o,
Pans, á ocho días yiMa. fr., 5*04 T (k

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre de 1880

TEMPERATURA 
ALTURA  ̂humedad del aire.

wnDAQ del barómetro   ......... “  j DIRECCION ESTAnn
HORAS, reducida TERMOMETRO j AI>0

^ y  en «  y  claSQ d0J Ti0nto> dQl

milímetros. humedo-
. seco cido.___________ __

6 de la m. 712*27 4*7 3*4 N. E ..  Brisa.. Cubierto
9 d e la m . 743*y2 64 4\8 N. E .. B.* fte.. Idem

42 del dia.. 713 4-5 S i 6-5 ¡N*. E . . .  Idem .. Idem*
3 dé la t . . 71245 9‘3 7‘0 N. N.E. Brisa, JNuboso
« d e l a t . .  712*36 7 3 6*0 N. E .. .  Id em .. Casi desD
9 de la n .. 712*08 7*4 6*0 N. E . . .  Idem .. *M. nubosc

Temperatura máxima del aire, á la sombra— . . . . . . .  9*7
Idem mínima de id ................      3*7

Diferencia/. ...........    g*o

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de. latierra . 4 3*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal   25*3

D iferencia .............................................  4.4-9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid se 
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en vario 
puntos de la Península él dia 30 de Noviembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIRIC- FUERZA ESTADO
caá 0o Y ratura ESTAD

LOCALIDADES, al nivel del enerados ciondel del del
mar en mi- cente- _ delam
iínaetros. simales. Tiento. Tiento. ciclo.

S.Sebastian. 770‘4 10*4 E. Calma. Nuboso... Trano
Bilbao  »  93 S. E... Brisa.. Idem . jyi. p(c
Oyiedo  767 6 * ‘H S . . . . . .  Idejífi .. Despejado. M
Coruña (7 h.). 767*3 5*4 S Idem . Idern Agitad
Santiago----
Pontevedra.. 7$8‘4 6 ‘®. N .N .E . Id em .. Id e m ,. . . .  >

O porto..  770*0 44 4 E . . . . . .  Viento Idem   Agitad
Lisboa (8 h.). 7y.u‘ 0 4 0*0 N .N .E  Brisa .. Nieve ... .  Tranq

Badajoz... . .  767*̂  40*0 E . Calera . Despejado. »
Cáceres  773*4 7 3 N .E . . .  Brisa.. íd e m ,. . . .  #

S.Fern.p h.) 767*7 . 40*0 N. E . . .  Calma. Ais. nubes Agitad
Sevilla  767*4 4 4 0 N. E .... Idem .. Despejado ‘ a
T a r ifa .. . . . .  766 0 4 6*5 E . . . , .  v .0 fte . Nuboso ...  G. olea
Granada_____  768*3 8*4 5, 0 . . .  Calma. Despejado. .»

Cartagena.,. 768 4  ̂3*6 N . . . . . .  Brisa., Cubierto.. Oleaje.
Alicante  770 3 4 5*2 E. Id em .. Id em  Rizada
M u rcia ...... 774*4 4 2*8 S. ¿O... Idem .. Id e m .. . ; .  *
Valencia  772‘0 13*0 N. E . . -  Idem... Id e m .. .,  »
Palma  768*4 15*0 N .E . . íd em .. Id e m ., . . .  Tranq
Barcelona... 772‘2 42*0 N. Idem .. Nuboso... p.olea

T eru e l... . . .  773*7 2 3 S. O . .. Calma . Cubierto.. »
Zaragoza.... »  8*0 N. E ..  Id em .. Id em   »
Soria  774*3 4*1 E . . . . . .  B risa.. N iebla  *
Burgos   773*0 5 0 N. E . . ¿ Calma. Nuboso... *
Vallaáoiid... 774*2 5 0 S   Id em .. C.°, niebla. *
Salamanca.. 768*4 4*2 S. E . . .  Id em .. N.a densa. »

! M adrid  773*0 f,4 N. E . . .  B.a fte . Cubierto. . »
Escorial.. .. ^74*7 7*4 N .E . . .  Calma. íd e m . '. . .  »
Ciudad-Real. 772*8 5 0 S. E . . Idem ..  N ieb la ..
A lbacete,... < 772*9 h*5 N / E ... B risa .. Cubierto.. »

R etr asad o s .— D ía  £9.

Valdesevilla.l 766‘2 j m  |s. H ...¡C a lm a .icu b ie rto .J  *

Dirección general de Correos y T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Castellón, Cuenca, Va 
lencia y  Zaragoza.

SANTOS DEL DIA.

Santa Natalia,, viuda; Santa Cándida, m ártir, y San Eloy, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora de la Buena Dicha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EAL.—A las ocho.— No se ha recibido el anuncio.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—68 de abono.— 
Turno &.° par.—-Sainete.—La muerte en los labios.-—El viudo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— de abo
no.—Turno 3.° par.—La Marsellesa.

TEATRO DE L A  COMEDIA.— A las ocho y m ed ia .— Tur
no 2.°— Contra viento y m area .—I  dilettanti.

TEATRO DE L A  ALH AM BRA .— (Folies ArcUrkos.)--p ?as 
ocho y media.— 71 de abono.— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO DE L A R A .—A las ocho y  media. — El primer 
Indicio.— La nodriza.— Al maestro cuchillada.

‘ TEATRO DE VARIEDADES.— A  las ocho y media.-¿ff
canción de la Lola.—Del error á la m entira.— Lo de siempre.

TEATRO  M ARTIN .—A  las ocho y media.— El talismán it  
Sagras.


